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José Martínez Lozano. Página
101®. .

Otra, circular, designando al Capitán 
de Estado Mayor D. Manuel Ville
gas Gardoqui para que a m é  los es- 
tudios de la Escuela Superior de 
Guerra de Turirí {Italia), desde el 

‘ 15 de Octubre del año actual a fin
v de iguet mes de 1928. — Páginas 

1012 1/ 1013.
                    Marina.
Real orden concediendo al Capitán de 

fragata D. Manuel de Mendivil y
• Elío; segundos Contramaestres don 

Santos Díaz López y D. José Rodrí
guez Seoane, y al marinero Cruz

' Chacartcgui Arrinda, las recompen- 
;■ sas que se indican en premio a los
• servicios prestados a bordo de Uz 
í" corbeta “Nautilus” durante el tem- 
7 paral corrido por dicho buque en el 
V viaje de Martinica a Santander en 
; WiQ. de 192L—Página 1013,

Hacienda.
Fieal orden disponiendo continúe en 

vigor durante el nies actual la apli- 
■ cación del articulo 1,° del Real de- 
ir éreto de 1.° de Septiémbre próximo 

pasado sobre el empico del alcohol 
r vínico rectificado dé 96 a 97* cen- 
. r iesmales, para el encábazamento de 

vinos y fabricación de m is te la s * 
Página 1013.

O ira resolviendo instancia del Círcu
lo de la EniM Mercantil e Indus
trial, de estanjorte, én representa^ 
ción de los gremios que se indican, 
solicitando se prohíban las rifas de 
objetos en kis verbenas y otros ac-. 
tos públicos,—Página 1013,

Otras autorizando a la Dirección 'ge
neral de la. Fábrica de la Moneda y 
Timbre pava adquirir, por gestión- 
directa, los materiales que se indi
can.—Páginas 1013 y 1014.

Otras concediendo Ucencia y prórro
ga en la misma,, por enfermos\ a los 
señores que se mencionan, fjincio- 
?iarios del Cedas tro urbano y de 
rústica.--Páginas 1014 y 1015.

Gobernación.
Reales ordenes disponiendo - se entien

da que lós Oficiales terceros deL 
Cuerpo de Telégrafos D. Eloy Ju•?, 
lián Zorrilla y Rodríguez, D. F ram ; 
cisco Rosón , y Rubio y D. Lázdr$t¡ 
González y Parra han renunciada,. 
sus destinos* a los 7efectos del ..oH,1 
iículo 45 del Reglamento, órypñi'c# 
de dicho. Cuerpo.—Página 1015.

O ira designando para que asistan a l(| 
Conferencia Internacional Tclegrú** 
fica, que se celebrará en París et 
próximo mes de Septiembre, a loé 
señores que se indican, funcionario# 
del Cuerpo de Telégrafos. — Vági-i 
ñas 1015 y 1016. t

Otra disponiendo se cumpla la sen* 
tencia dictada en el pleito contení 
ció so-administrativo seguido por el 
ex Ordenanza del Cuerpo de Tcl¿^ 
grafos D. Casto Hernández y Orti^' 
contra la Real orden de este Minis?- 
terio de 18 de Mayo de 1923> qué¿ 
dispuso síi separación del servicio• 
Página 1016.  ̂ !

Otra ídem id. la dictada en el inlet*. 
puesto por D. José Domínguez Mótij£ 
tés. Oficial de segunda clase det¡ 
Cuerpo de Correos, contra la Real¡

* 'orden de 9 de Agosto de 1924, que. 
le separó del servicio.—Págna 1016*

Otras concediendo licencia y prórroga- 
én la misma, por enfermos, a los sef. 
ñores que se mencionan, funciona* 
rios del Cuerpo de Correos.—Pági* 
ñas 1016 a 1018.

Otras ídem id. a los señores que sé 
indican, funcionarios del Cuerpo dé 
Telégrafos.—Página 1018. . }

/
Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden resolviendo instancia prcéj 

sentada por D. José Rapallo Rgme-<¡ 
ro solicitando se conceda validezt 
académica a las asigmiuras que 
hijo D. Jfysé María RapaUo, y AlonsoV 
aprobó, sin efectos académicos, eiti> 
el Instituto de. Cádiz.—Pc(inas 10,18*
y ioio. - > ,

óíra aprobando los nombromjcMbf^;. 
con eí haber anual que se indij^0^M  
concepto de gratificación, déi p é r ^ ' 
sonal docente y subalterno dé l^ tw ^  
titulo para la Segunda enseñanza, 
de la Mujer, de B arcelona^ 
na Í0i9r ‘

S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
■ ■ ■■■»»— .>ssaa ^

Presidencia del Directorio Militar.
fieal orden 'disponiendo que durante 

la ausencia del Subsecretario del 
Ministerio de Estado se encargue 
del despacho de los asuntos del mis-, 

i ni o el Sr. D. Servando Crespo Ro- 
rolo, Ministro Plenipotenciario de 

. segunda clase, jefe de la Sección de 
Contabilidad y Obra Pía de dicho 
Ministerio.—Página 1010.

Otra Idem que la gratuidad de los ver 
curso contencioso ~ adminisfrati- 
vos regulados en el artículo 256 del 
Estatuto müncipal, debe reconocer 
se por los Tribunales provinciales 

* sin traba ni limitación de ningún 
género.—Páginas 1010 y 1011.

Qtrá resolviendo que las nóminas 'de 
lós Pori eros de lós Minis tcrios civi* 
les que sirven en Mctilla, Alhucc- 

£ mas, Ceuta y Tánger se incluyan en 
./ la forma que se indica. — Pdainct ■; 1011. a - ■ ,-■> 
Otra ídem dudas que han surgido en 

la forma de cubrir las vacantes de 
Alguaciles en Audiencias y Juzga
dos.—Página 1011,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia. 
Seat orden disponiendo continúe vi

gente la de 10'de julio de 1924.— 
Página 1011.

Otras concediendo. Ucencia \y prórro
ga en ja  misma, por enfermos, a los 
señores que se mencionan, Regis
tradores. de la Propiedad de los si
tios que se indican.—Páginas 1011 
y 1012. ■ " "

Guerra.
:'&e:al orden disponiendo sean licencia- 
, .jos, por menores de edad, los le- 

' )iónariGS Ricardo Díaz . Barranán n
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jOtra nombrando a D. Emilio Araná* 

Toledo Catedrático de Lengua lati
na del Instituto Nacional ed Segun
da enseñanza de Reus. — Páginc 
1019.

Otras disponiendo se declaren áesief- 
ios los mmirnos, pma propocr lai 
plazas de Profesor de Religión, va
camos fmMimOjs.

de Segunda enseñanza de Baezd \ 
Pamplona-—IMyims 401# f  4020. 

Otra declarando jubilada a doña Ma
ría de las Nieves Guibclalde y Ne
gro te, Profesora numeraria do le 
'Escuela Normal de Maestras de Ma
drid.—Página 1020

dMponmndo continúe figitmadú 
é% <& escalafón D, Jaime "üiirer 

; Btdvey emir# los Oficiales de Ad- 
f tiMnistpadén de tercera ciarse.—P<L~.

$Pna 4020, .

$)¿ms nombrando Oficíales de Admi- 
rJsíración de tercera cfase -de este 
Departamento, con destino a los si- 

. tÍM„qae: se indican, a D. Vicente 
Enrique Carnicero Orden, doña thx~

- mida rV0las,co MoMcás, doña Agueda 
MmitüUi. SuÁrez y D. Cecilio. Bwjar- 

, • na Evpez^—Página 4020. ...
Wma cmieadiendo un mes de prórroga 

eur la Ucencia -que' por enfermó dis
fruta D. Eduardo Alvarez Rodenas,

! M fe de Negociado 4e segunda ciase 
de la Secretaría de este 'Departa- 
mentó.^Páginas 4,020 y 1021.' 

fPím disponiendo se remita a la Ha- 
• de este Mímete rio una 

^m^rpétít^tsplicmio de la diligencia 
fie cese y .poseHámjíel permnal de 

mDwizaéa por'ntfr-J&fe de 
cada dependencia,—Página i 02ik~ 

jBtafr nmémndo a doma Felipa Mmé~ 
.ne& Redondo., Oficial de Administra- 
d én  d¿> tercera clase de este .Minis

terio, afecta...a la. Inspección de Pri
mera enseñanza de Logroño .—Pági
na 1021,
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden declarando jubilado a don 
Pedro Rodríguez de la Borbolla y 
Serrano, Catedrático de la Escuela

~ hidustral - de SevMa^r-Página 1024*
Otra resolvimdo - expédienie incoado 

por la Mutualidad Obrera Valencia
na de Empleados del Tranvía, de 
Valencia, en solicitud de califica 
ció ¡i definitiva de trece casas fomi
nares que ha construido en Cata
rro ja, partida del Charco (Yalen- 
da).—Página 1021.

■Otra disponiendo se den las gracias ed 
Jefe de ¡a Sección de Ingenieros de 
la Jefatura superior de Industria, 
D. Vicente Bug ateta y al del Servi
do de Aeronáutica civil, D. Mario.-* 
no de las Peñas c-mi motivo dé la 
inspección a la línea de uLaiócoó- 
re” entre Tolotise y CasaManca.— 
Páginas 4021 y ÍG2Z-

A d m i n i s t r a c i ó n  
C e n t r a l .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES'
Iííbtaix).— Snl>$eeretar4a:. —  Cancillería. 

Anunciando haber sido depositado 
el instrumento por el cnal'S. !/. el 
Rey de Suecia ha ralficádo el Con
venio de 4 de Mayo de 1910', rela
tivo a le supresión de la trata de 

Mancas.—agina 10,22.
G iw lu  y  Ju sticia . •— Subiere! aria.—  

Anunciando hallarse vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Vi
lladiego la Secretaría judicial de 
categoría, de entrada.—Página 102.2.

Idem-en los ídem id,-do Barhastro, Lñ 
Risbal, Balaguer y Vülanucva y Gel* 
trú .la plaza, ds Médico forense y dej 
la Prisión preventiva, de categortq 
de ascenso.—Página 1022. ■

Gu^hra.—Junta Calille adora de des-3 
líñ^^yües^/Ieeícy'icYu?^ la pro4 
puesta del mes de Junios-mi la for4t 
ma que se mdicdP^Pduijiü 1022', í 

'ÍíAGiEOTA.-^Direeci()n gen.eTftk.de Te4 
cerería y GontablidacL—AüusiAuffid  ̂
que esta Dirección general ha emte 
tido obligaciones del Tesoro, al plaa 
zo de- cinco años, con ínteres a razónj 
de 5 por 100 anual—-.Página 1023,' 

.Gobernación. — Dirección general dei‘ 
Administración. — Anunciando qud 
en 1.° de Julio vMimo quedaron fuña 
didos los Ayuntamientos de Seca-* 
rmi, Used y Rara, formando un.salty 
Mtiinicipio con la- capitalidad en 
cor un.—Pagina 1024', ' " .

Rectificando el anuncio para la proa 
visión de la Secretaría del Áyunia< 
miento que se cita, en la forma qud{ 
se indica,—Página 1023.

Fom entoDirección general de- Obra# 
pii]3lieas.r^oriSíTrccción de carrete-i 
r a Aprobando la distribución del] 
crédito concedido por el capítulo 19̂  
artículo 1.°, concepto 2.° del presita- 
puesto vigente dal EMado, para terk  
minar las obras nuevas de carrete-i 
ras que figuran en la relación quei 
se inserta.—Página . í 023. |

ANEXO 1.º- BOLSA.- SUBASTAS.- AD
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.- ANUN

CIOS DE PREVIO PAGO. 
Anexo 2.º —  Edictos. — Cuadros es

tadIsticos. . i
ANEXO 3.°—-TRIBUNAL SUPREMO.—Sala 

de lo Contencioso-administratíyo. -  
Principio del pliego 12.' 

P A R T E  O F I C I A L  

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
|g. D. $.),8. J,I. la Reina Doña Victo
ria íSugeoja, S. A, R. el Príncipe de 
¡aistyrias e Infaníes dtemSs pean as 
ftíe la Angosta Real Fanáilia, e«níi®úan 
;«n  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R  

.

 REALES 'ORDENES
Excmo. Sr.: S. M: el REY (q. D, g.) 

¡lia tenido § bien disponer que duran
te la ausencia doí oxccleivEsimo . señor' 

, Stóbseci’eiario D, F>nrando Ilspánosa 
Jo ios Monteros y Berntejilip, enoaiv- 
fado del despacho- del Dopartanaenío 

• ^e Estado,, lo. s-.us.Utiiy.a N. E. en todas 
funciones,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
.1^ conocim îito y e-fecios .ccmslguien-. 
«íes. Dios guarde a Y. E. machos auos. 
<|ladrid, 13 de Agosto de 1025.

y [E L  MARQUES DE MAGAZ

Señor D. Servando Crespo Boecio, Mi-' 
nistro Plenipoteneiario de segunda 
■elasOj Jefe de la Sección de Conta- 
bilidad y Obra píaAJéi' Ministerio do 
Estado. • . ; . ..h- . -

Excmo. Sr.: El amonio 256 del Es
tatuto municipal establece que ios re-, 
cursos coniencioso-adin.inisiraiivos re
gulados •■en dicha ley .serán siempre 
gratuitos, y el artículo 9d del Regla
mento de procedimiento de .23 do 
Agosto de 1924, des.envolviendo aque
lla disposición, agrega que los escri
tos formalizando dichos recursos so 
extenderán en papel común, y cuan-, 
tas actuaciones s,e practiquen para m  
sustanciación mi. papel de eílcio.

A pesar de éer tan terminan Les esos 
.preceptos, tiene conocimiento este Mi- 
iriaterio de que la grátuidad del pro- 
cedimlenio contencioso que el ■Eslatu- 
to consagra se limita por algunos Tri
bunales provinciales a aquellos re
cursos contenciosos que se interponen 
contra acuerdos comprendidos en eí 
libro primero de la ley, quedando do 
esta suerte excluidos do tan erencial. 
bencíicio cuantos recursos se entablan 
en materia de Hacienda municipal.

.Tai..iiiteipretación.pugna con el es-* 
pírilu y l,a letra de las disposiciones 
invocadas, que coa carácter general* 
absoluto y sin restricción algima sien-* 
tan el principio de lá .gratuidad del; 
procedimienlo .contencioso, sin que; 
quepa .alegar que tratándasa.: ÓQ re-*, 
cursos interpuestos contra las provi-' 
dencias de los Delegados de Ilacien-s 
da, -al amparo del artículo 302 del 
Esíatuto, ¿sqix éstas las recurrid^, y 
no los acuerdos mwirAmlm,- toda ve¿ 
que los preceptos citados a! eomien- 
zo de esta resolución se reñeren a los 
recursos contenciosos. regulados. m. el 
Estatuto, y en ese caso se oncueifír^ 
el que el citado artículo concede con-, 
tra los acuerdos dq Jos, pelegados de; 
Hacienda dictados ,en materia do pre-j 
supuestos municipales.

A fm de evitar que lf  InterpretacitfiS 
expuesta prevalezca^ quebrantapdo'’ 
uno de los principios 4'midamentáies; 
en que- m  inspira la legislación' m n  
nicipal vigente, * i

B. M. ;e¡l Rey (q. D ; -g.f se lia sér^ 
vido declarar que la gratuidad qué- eii¡ 
el orden a los recursos contencioso--, 
administrativos establecen eí Estatua 
to municipal y eF Regla mentó de pro-** 
cedimiento de 23 de Agosto de m
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es absoluta y genera!, y, en m conso-' 
cueneia, 'debe reconocerse' por los 
Tribunales provinciales sin traba ni 
limitación de ningún género.
..De .Real orden lo comunico a Y. Ev 

para su conocimiento .y efectos o por
tón os, ' 1)1-06' guarde a Y, E. mu dios 
años. Madrid, M 4. de Agosto de 1925.,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Sobseer otario del Ministerio- de. 
■Gracia .y  Justicia. , .

E x c m o .  S r . :  V i s t a  l a  c o n s u l t a  
elevada a esta Presidencia por el 

I lm o .  S r .  S u b s e c r e ta r io  d e l  M in is -  
la  -Gobernación,. sobre- si 

. Jas n ó n m ^  de los M i-
n is te r io s  c iv ile s  q u e  s irv en  en  M e li
l la , Ceuta, Alhucemas y Tánger han 
‘de continuar formándose por los, 
respectivos Centros como antes, o a 
Qué provincia lia de adaptarse cada

- imo do ellos,:
•/ S. -M. eü l.tBY (q.-D. g.) se ha-ser-:- 
yido ruso Iva? que las nóminas de 
Porteros dé dos JM-ini sierras- - civiles' 
ique fc&rvan en Meílálla.■ y Alhucémas: 
;se incluyan en la,provincia de Má- 

f lága, los de Ceuta en la ele Cádiz 
•= y para los de Tánger se haga una 
nómina espeoiail que se cursará di- 
reciamente- a l . Ordenador de pagos 

’ de esta Presidencia,
A íin de evitar posibles perjuicios 

en. la percepción de haberes del mes
- de Agosto, las nómiims do esto mes. 

de los P o iberos que sirven en las. 
indicadas plazas continuarán for
mándose por ¡los Centros como has
ta ahora, si bien serán remitidas a 
la Ordenación de. Pagos de esta 
.Presidencia.

Be Real! orden lo digo ó, Y. E, pa+ 
m  m? conocimicíito y efectos. Dios 
guarde a Y. ..E, .muchos ,años.. Ma- 

' -dviti, 14 ée Agosto de-1:925.

p. B„
. MUBLERA! ^

-'Beüores Bubseer otarios -de los ;Mi- 
a;rsieríós civiles y GReial mayor* y 

■ > •-£«---Pagos -de- la Presi-
^^eiá -4él' ••(MMerno.

Excmo. Sr.: Como aclaración a la 
R e a l o rd e n  d e  e s ta  P re s id e n c ia  d e  
fjf -de 'Maya último del 12)
sob re  e l m od o  d e  cu b r ir  la s  va ca n 
tes d e  A lgu ac iles  en  A u d ien c ia s  y  
Juzgados y para resolver las dudas 
que han surgido en m  aplicación,
•• B. M /ei Bey (q. D. g.) se ha ser- 

•.Mido: disponer fo siguiente':
i *  Da apli cación dd  artículo i  A

de Ja Rtcail orden de 7 de-.Mayo an
tes citada no podrá hacerse en nin
gún caso cuando lle v e  consiga per
juicios en el sueldo al .iVlguadi de
signado y por lo tanto no se po
drá destinar con carácter forzoso 
a otro Centro a un Alguacil cuando 
esto suponga disminución' de suel
do. En este caso sera designado' 
otro que no sufra este perjuicio de 
la m ism a ¡localidad y por el orden 
ele preferencia que se establece en 
el articulo i.° de la Real orden de 
7 de Mayo, y si no ¡lo hubiere se 
anunciará la vacante a Guerra, pa
ra que se haga nombramiento de 
personal nuevo. ,

2.* A partir de la publicación de 
la Real orden cié 7 do Mayo AI timo 
y en armonía con lo dispuesto en 
sii a rtícu lo ' 5.°, han debido armkvr- 
■&&_!(>£ anuncios heolios a Guerra de 
va c anteMl^vygamci 1 en Aud i ene las 
y Juzgados 'eslaDleefd.ys^^ 
dad donde hubiera exceso sobre 
aplantillas de tales Gehiros y  ño dar 
posesión- ni extender áqinbrannen-* 
tos nuevos. En su virtud, deberán 
ser anidados los nombramientos y 
propuestas de los que antes del 12 
de Mayo no hubieran tomado po
sesión de suidos tino de . Alguacil 
cuando en la localidad haya exce
so de plantilla y  pueda aplicarse 
el artículo 1® de &a Real ardan <h> 
7 de Mayo último, aclarado por el 
artículo.,anterior, de esta Real or
den.

De Real ordon ¡ío digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos y co-‘ 
mo resolución de las consultas de 
los Presidentes de lás Audi,encías do 
Yalladolid y Oviedo sobre nombra
miento deJl A lguacil Teófilo López 
Gutiérrez para ha Audj.cncia do, .va
lencia y provisión de vacante en 
Oviedo en el Cal)ó’ Arturo. Recio Mal- 
donado, hecho á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra. Dios guarde 
a V. E. muchos años . Madrid, i i  de 
Agosto de 1925, _

P. D.f
./ ; MÜSEERA ó

S-eñores Bulisecrotaríos de. Gracia y
Justicia y Guerra.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: V isto el oficio del Orde
nador de Pagos de este Ministerio in

tereeaüdó se le maiifflesíe ^  la m M i  

tnbución del crédito de áO.W0 
setas que flgyr.aen ^ l  -p ^ p p ^ e tlo iv l- i 
gente para satisfacer dichas atondo-!' 
lies es la misma que fígura en la Real 
.orden trasladada a-Ja. Orá^tadótt 
fecha 10 de Julio de i.9.34| - J .  

dorando que los honorarios obtenidos? 
en los Registros su])ven.ciona.do-s no han! 
variado notablemente y  el crédito con
signado continúa siendo por. la w f f l l  
cantidad, ]

S . M. el REY (q. D . g.) se ha servido 
disponer que continúe vigente la Real 
orden de 10 de Julio de 1924.
- De Real orden lo digo a Y. I. par® 

su conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a Y . I. muchos años. Madrid, 44S 
de Agosto de 1.925. L  ]

El Subsecretario cH.erxrgado del Xv¿inJeterS®$ 
P» A.» ' *

■ "  •> ' : DIAZ- CAÑABATE V  /

Señor Jefe superior ele los R e g is tr é  
Notáriado. o '.' ' o • •'

I lmo . Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Benigno Báez Morguec-ho, Re-?': 
gistrador de la Propiedad de Soria, % 
a tenor de la Reai orden de 12 de DI-* 
eiembre de 1924, t J
* S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien concederle un mes de licencia ,̂ 
con honorarios, par enfermo, que de-* 
be usar en Gruñón (Logroño^; debieiw 
do el Juez delegado participar a eso. 
Centro las fechas en que empiece tí 
usarla y en que vuelva a eneargaiisé 
del Registro. |

De Real orden lo digo a Y. I. pair  ̂- 
sil conociraientb y efectos oporíénéSí 
Dios guarde' a Y. T.;muchos' 'aSés.:p&-* _ 
drid, 14 de Agosto de 1925. r 'v ij;

El Sübsecrfitarlo encargado «d  Ministeí^j 

A- "
DIAZ CAÑABATE

■ Señor -Jefe superior ds las RegdstóSi 
y del Notariado.

limo. Si\: En vista de lo solicitado? 
por D. Manuel Alaría La-mana, Regis-s 
trador de la Propiedad de ‘Mlmmm& 
y a tenor de la Real orden 4o ^  dé 
Diciembre de 1924, r

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien concederle un mes de licencia,; 
coh honorarios, por enfermo, que dé-* 
be usar en San Seba'stián;.debiendo- él 
Juez delegado participar a ese Centré 
las fechas en que empiece a usarla j  
en que vuélva a encargarse déf Ré-* 
gis tro. ■ 1

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conocimiento y  efectos ODorluB^
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Dios guarde a V.-1. muchos años. Ma- 
jdrid, 1*4 do Agosto de 1925,.
' E l SuLsecrcíaria encargado del M iu lstcrt^  

P, A., :
D IAZ GANABATE

_^oñor Tefe superior de los Registros 
y del Notariado.

. . : limo. Sr.': En vista de lo solicitado 
por D. Juan García Yaldeeasas, Regis
trador de la Propiedad de Granada, y 

, a tenor ele la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

.S.JVI. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes do licencia, 
con/honorarios, por enfermo,-que de
be usar en Monte-frío y Lanjarón; de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargarse 
■’íM  Registro. v . :
J j De Real orden lo digo a Y . . I . : para 
'su conocimiento y; efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1925.

Eli Subsecretario encargado flel MlnMerUy 

P. A.,
DIAZ CAÑABATE

♦feeíior Jefe superior^sJtórAteglstros 
y del N o t .

’-k'¡    "" '

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Leopoldo Ocano Pérez, Regis
trador de la Propiedad de Jerez de los 
Caballeros, y a tenor de la: Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que de
be usar en Mondáriz; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que. empiece a usaría y en 
gue vuelva, a encargarse' del Registro. 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
; íbu conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
:• P. A.

7 ■ DIAZ CAÑABATE

■$eñor Jefe superior de los Registros y 
del Notariado. •

. V ■■ . ' - n  - 1

limo. Sr.: En vista de lo solicitado; 
por D. Eduardo Torres y  García Val-/ 
decasas, Registrador de la Propiedad 
do Santafé, y a tenor de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

8 . M. el R e y  (q . D . g .)  ha ten ido  
& b ien  concederle un mes de licencia 

p o r  orifnvmo. con honorarios, que de

be usar en Lanjarúpp debiendo el Juez 
delegado participar. a ese Centro las 
Techas en que empiece a usarla y en
que vuelva a encargarse del Registro, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V.J. muchos años. Ma
drid, 14 dé Agosto de 1925,

El Subsecretario encargado dei Ministerio, 
p a

‘ ' ■' •' DIAZ CAÑABATE ’ '

Señor Jefe superior de los Registros y 
• del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Campos Gervera’, Regis
trador dé la Propiedad de- Játiba, y a: 
tenor de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido; 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que de
be usar en Lido o Yitervb (Italia); 
debiendo el Jdez delegado participar 
a eso Centro las fechas 
ce a u s ^ v h iv j^ x ^ ^ Y u e lv a  a enear- 
jm^éértiegM4'o. ;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
DÍ03 guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

■■ p- a- . ,

DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe superior d.e los Registros y 
del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitada 
por D. Ramiro Goyanes Crespo, Re
gistrador de la Propiedad de Yccla, 
y a tenor de la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórroga 
de licencia, quince días con y quince 
sin honorarios, que debe usar en Cun-: 
lis;, debiendo el Jtiéz delegado parti
cipar a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla' y  en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
deid, 14 de Agosto'de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
' P. A., . ■ '

. ; "D IAZ;. CAÑABATE ; ,. .

Señor Jefe superior de los Registros y 
del Notariado. • - — -

G U E R R A

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vistas' las instancias, 
que Y. E. dirigió a este Ministerio por 
los padres de los legionarios que a 
continuación se relacionan, en súplica 
de la correspondiente baja en el Ter
cio por su condición de menores de 
edad, cursadas por V. E. en cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden circular de 22 de Junio de 1922 
(D iario Oficial núm. 138) y 10 de 
Noviembre do 1920 (Diario Oficial 
número 256), , .

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su residencia, 
sin perjuicio do recabar de los padres 
de dichos legionarios el abonó de los 
gastos verificados al Estado a que alu
de la Real orden cíe 16 de Abril de 192¿D 
(Dimno Oficial núm;. 
caso, sé de in-,

joivonciirarque se refiere la Iteáí or
den de 22 de Enero de 1921 (Diario 
Oficial núm. 17).

De Real orden lo digo a Y. E. para’ 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 do Agosto de 1925. ; t

E! General encargado del despacho, 1

DUQUE DE TETÜAN j

Señores Capitanes generales de la pri
mera y tercera regiones, y  Goman-: 
dan te general de Ceuta.

Relación que se cita* .
Ricardo Díaz Barragán.
José Martínez Lozano.

 ̂ REAL ORDEN CIRCULAR,

Exemo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Real orden circu
lar de 4 ele Julio último [Diario Oficial 
número 149),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i  
bien designar ai Capitán de Estado 
Mayor con destino en la Capitanía 
general de la segunda región, D. Ma-, 
nuel Villegas Gardoqui, para que cur
se los estudios de la Escuela Superior! 
de Guerra de Turín (Italia) desde el 
15 de Octubre del año actual a fin dé 
igual mes do 1928. Este Capitán per
cibirá, mientras dure la comisión, las 
dietas reglamentarias más todos los 
devengos que por su empleo, destino 
y antigüedad le correspondan, tenien
do en cuenta lo que previene iá Real 
orden circular de 6 de Febrero últi
mo (D iario Oficial núm. 31). Los v i a:-; 
jes por territorio nacional los, hará 
por cuenta del Estado, teniendo ade-
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más' derecho a los viáticos reglamen
tarios en cuantos recorridos efectúe 
¡en el extranjero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i  i de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho* 
DUQUE DE TETÜAN .

geñor..,

MARINA . 

 REAL ORDEN 
E xcmo. S r .: Gomo resultado de ex

pediente incoado al efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.j, de confor

midad con la consulta emitida por la 
Junta de Clasiiicación y Recompensas 
ele la Armada, ha ten ido' a bien con
ceder al Capitán de fragata D. Ma
nuel de Mendivil y  Elío la .cruz de se
gunda clase del Mérito Naval, con dis
tintivo rojo; a los segundos Contra
m aestres D. Santos Diaz López y don 
José Rodríguez Seoane, la cruz do 
plata del Mérito Naval, con distintivo  
rojo .y  pensión vitalicia de veinticinco  
(25) pesetas mensuales; y al marine-: 
ro Cruz Chacartegui Arrinda la ¡mis-, 
ma cruz, con igual distintivo y pen
sión también vitalicia de doce pesetas 
con cincuenta céntimos (12,50) m en
suales; como comprendidos en los 
puntos 4.® y 5.a del Reglamento do 
Recompensas en tiempo de guerra de 
19 de Octubre de 1921 y en premio 
a los .meritorios servicios prestados 
por los interesados a bordo de la cor
beta “Nautilus” durante el temporal 
corrido por dicho buque en el viaje 
de Martinica a Santander on Julio 
de 1921.

De Real orden Jo digo a V. E. para m conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1925.

El General encargado del dcspaelio,
/ HONORIO CORNEJO
JBeñor General Jefe de lá Sección del 

Personal. Señor Presidente de la 
Junta de Clasificación y  Recompen
sas do la Armada. Señor Intendente 
gqneral de Marina. Señores..* ;

H A C I E N D A

R E A L E S  O R D E N E S  
I l mo. Sr. : En cumplimiento de lo. 
: prevenido en la primera de las dis- 
< posiciones adicionales del Reglamento

de la Renta del alcohol de 4 de Octu
bre último, y  teniendo en cuenta los 
datos existentes en 'esa Dirección ge
neral respecto a las cantidades de al
cohol vínico rectiñcado de 96 a 97° 
centesimales existente en las fábricas 
al terminar Julio y los precios del 
mismo durante el referido pe^Jodo^ 
mensual,

S. M. el R^y-TqrTXg.), 'de confor- 
midjML'ecíTTor propuesto por. Y. I , se 

Día servido dLsponer que continúe en 
yigor durante el mes actual la apli
cación del artículo 1.a del Real decre
to de 1.° de Septiembre próximo pa
sado, no permitiendo otro emplee que 
el del referido alcohol, vínico para eJ 
encabezamiento de vinos y fabrica
ción de mistelas.

De Real orden lo digo a Y.- I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4.. de; Agosto de 1925.

El Subsecretario encárgalo del MlnistérlcC
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.:  V ista la instancia del 
Círculo de la Unión Mercantil e In 
dustrial de esta Corte, en representa
ción de los gremios de quincalla fina 
y gruesa al por menor, porcelana y 
cristal y artículos de ferretería, en 
solicitud de que se prohíba las rifas 
de objetos, en lás verbenas y otros 
actos públicos, con apariencias de 
venta:

Considerando que el asunto debati
do está ya resuelto con carácter ge
neral por Real orden de 6 de Diciem
bre de 1911 (Boletín Oficial del Mi
nisterio de Hacienda, página 3.252), 
dictada de conformidad con lo infor
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en expediente pro
movido por la Cámara de Comercio 
de Toledo, en cuya Real orden, te
niendo en cuenta que, con arreglo al 
artículo 3.° de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
están prohibidas todas las de interés 
particular y sólo son legales las au- 

t torizadas con arreglo a- los preceptos 
del D ecreto-ley de >20 Re Abril de 
1875 e Instrucción de 25 del mismo 
mes y  año, se declaró que las supues
tas ventas de objetos hechas por suer-: 
te son rifas de las prohibidas por las 
disposiciones que regulan esa clase
de juegóy ' •

S. M. el Rey (q. D. g;), de confor-, 
midad con lo propuesto por D i
rección general de Rentas públicas y 
lo informado por la de Tesorería y  
Contabilidad, se ha servido 11 •poner 
se declare en vigor la Real orden de 
6 de Diciembre de 1911 y que, en su

consecuencia, las yentas de ñbjeto? 
hechas por suerte son rifas de la$ 
prohibidas por Tas disposiciones que 
regulan esa clase de juego^quE  
podrán ser autorizadas por su carác
ter ilegal^umidandcr las Autoridades, 

jhr-peíseguirlas. :
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento, el de las Autorida-í 
des e interesados y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 8 de Agosto de 1925., ;
, El Subsecretario encargado del Ministerio*

CORRAL
Señor Director general de Rentas pú

blicas. : . , ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente insn 
fruido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, sobre 
adquisición de tipo móvil pára la io n  
presión del Boletín Oficial del Minis-t 
terio de\ Hacienda:, I

Resultando que. a propuesta del In^ 
geniero Jefe de la Sección del TdmW 
bre se elevó por la Sección Facultati-< 
vá de dicho Establecimiento una mo-: 
ción exponiendo la necesidad de ad-; 
quirir el referido material, acompa
ñando a la vez el presupuestó formado 
al efecto, cuyo importe total asciende 
a 5.438,04 pesetas:

Resultando que consultadas las Étec-, 
clones de Administración e Interven-, 
ción, así como la Asesoría jurídica del 
expresado Centro directivo, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado y  justificada la necesidad del 
gasto: i

Considerando que por no exceder da 
50.000 pesetas el servicio de que se 
trata, está exceptuado de las forma-: 
lidades.de subasta* o concurso y pueda; 
efectuarse por administración, con-» 
forme establece el artículo 56 de 1£ 
ley de Contabilidad de 1.® de Julio  
de 1911, modificado por el Real de-< 
creto de 27 de' Marzo último, ;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán* 
dase con lo propuesto por esa Direc-* 
ción general, se ha servido autoriza*, 
a la misma para adquirir por gestión  
directa el material de tipo móvil quef 
se considera* necesario para la impre-í 
sión del Boletín Oficial del Ministerio  
de Hacienda, aprobando el presupues-? 
to formado con tai objeto, cuyo im 
porte total de 5.438,04 pesetas deberá 
ser satisfecho con cárgo al capítulo 
adicional a la Sección 11.* del Presu
puesto de gastos vigente, por subsis
tir, según su artículo 1.°, la-autoriza
ción concedida' por el artículo 29 del 
D ecreto-ley de 30 de Junio de 1924. -

De Real ordea lo digo, a Y. 1, para;
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j »  ceaoctoiicn ío. y  eíeetoa eQHsiguien- : 
,te ;;I )íos .:# ü a r4 Q- &. 1 . I. 'muchos m m .  :

- Jladrki:>, 8 d e  Agosto, dé- Í 92& .; -.

'^^HÉL^^srbwÉretkrl© encaTgrív̂ o del Mi&te&tfio,'' 
V -

Señor D irector g o r u ^  ;
■;...-de Moneda. y; Timbre...- • > . ..

Ilmo. 8i\; ~Vis.io el expediente. ins- : 
truído con motivo de la adquisición. 
•éé-'-máteiül i »  hiátpainá “ M e r - : 
tvne55, con destino a- la impresión dol 
MgtelUi Oficial del Ministerio de Ha
cienda :

Resallando que por la Sección Fa
cultativa de la Fábrica Nacional do ia 

•Moneda -y Timbre f m vifbutf d e : 
'Jp^uwaía dsef Jefe de lós
- igWfeips del Timbre dé dicho Esta- 

fcémnifeíto sé ha. manifestado la ne-
- eésidad de adquirir el material de re- 
ferencia, consistente en cales’ para.

• fu n d ir  en 1& m áquina ‘M nterlype” t i- : 
-pos- íM ios cuerpos G, 8, 10 y ” 12, así
■ eOíBo un juego do 'mat rices del cuer- ■ 

pé  8, todo ello con destino a la t e -  
presión- del Boletín O ficia l del Minis-. 
terfc des E m lm d a ;  acompañando el 
p f ̂ süpuésto íér mádó ¡x i efe cío, cuyo 

: in^orte  total asciende a 2.590 pe- 
g é á s :

HésuIdando que consultadas las Bee- 
■fe^cs de Afliirinistra-eiéu e ín íe rv en - 

t ó i  com o la Asesoría ju ríd ica  cíel 
^ m a d ó  Fénico directivo, estiman 

el presupuesto sé halla b ien  fe r -  
nt^íado y justificada la necesidad del 
.gasto: • :

Considerando~qúe por no exceder de 
50.000 peseras el servicio de que se 
trata, está exceptuado de las fo rm a - 

' hdaiies de subasta o concurso y  .puede 
e fectu arse  p$r a-d ni i n -i $t r&c ióft, con - 
form e establece el artículo 56 de la 
íey  de Contabilidad d é ' 1/  dé Julio 
de  191 i , m odificado por el Real de
creto  tic 27 de Marzo últim o,

8 . M ^ el ílEY.rCq, D. g.).s eon íorm án- 
éaae éon  lo propuesto por esa D irec
c ió n  general,, se ha. servido autorizar 
& la misma para .adquirir por gestión 
directa, el referido material, aprobar* 
do ai presupuesto form ado al efecto, 
cu yo  im porte  total de 2.590 pesetas 
Rehará sor satisfecho con Cargo al cré 
dito que dispone el artículo .29 de ’ á* 
ley de Presupiiestos de 80 de Jim io 
5áe 1924; subsistente en v irtud d e í a r -  

' fíen lo  í.°  deí Presupuesto actual' y  
eeh aplicación al capítulo adicional á‘ 

Séedón- 11.* del m ism o.
• .JPf Real orden lo digo a V. I. para 

m  conocim iento y efectos con sigu icu -

„tes. D ios guarde, a -Y . In m uchos .-afíejs. 
...Madrid,. de 19 2 5 ./.

El g.u&secmatto eoearga.Io del Ministerio,
: 2 :, CORRAL.

Señor Tilrector generar de. Ja Fábricti 
, de Moneda y T im bre. -

* - expediente J o s - ;
tímido- en virtud do- J n ^ u ie lá B ré se ii- f 
iada  por -el A m ib a s  geem iatra^eP^Gí¿' 
la s tr o ; de rústica- IX Anselm o Jordán''' 
F erram io,; a le rto■ a -J a  Jefatura p ro --  
viíiiciai de d néú, sólicilando a c o n li-  
fíjaaeite.-de lagvaeaeiúii un m es de l i 
cencia por enferm o,. . : ¡-

-S.-.AL el R ey  up D. go], de  -acuerdo' 
con lo inform ado .par--.el inm ediato 

;.Jefe.¡(iéf re ferido  ’ tenriGimrié* s e  ha 
servido concederle una prórroga do 
•quince d ía# con sueldo entero, y  ••otros; 
quince e. 0 1 1  medio, . a tenor dé  lo que 
.dispone el a iiícn lo  33 del vigente. IIe-  
g ]am ento y  lo.s-Reales ordeños de 5. de 
A bril de 1.920, y 12 de D iciem bre ú l
timo, prórroga que term inará el día 
2 del próxim a. -SopUembre.
. B e Real .orden lo digo a Y . L .para 
tos deb idos'efectos, con devolución  del 
m encionado expediente. .Dios guarde a. 
V. f  m uchos, años. Madrid, i o de 
Agosto de 1925.

121 Subg«cretíM*Io « 15cargado del Miniattmte,
GORRAL

■Señor Subjefe del G alasiro1 de rústica.

Ilmo,. Sr.: Y isio. el expediente ins
truí do en virtud de> instancia., pre^cn - 
fada p a r  el A uxiliar ..geómetra del Ca
tastro do rústica B . José Calvo Pérez, 
a fecto a  la je fa tu ra  provincial de S o 
ria,- so lic ita n d o . a  continuación  do la 
vacación, un .mes d o : licencia  por- en-» 
form o,. •

S, M. el Rü y  (q. D. g .) , de  acuerdo 
con lo infqrrn-ado por el inm ediato 
Jefe de i referido funcionario, se ha 
servido concederle una prórroga de 
quince..días. con sueldo entero y  otros 
quince c o n ' mediq, a tenor de io qué 
dispone el artículo 33 del vigente .Re
glam ento y  ias. Reales' órdenes de 5 dé 
A bril de .19.20: y  la de 12 d e 'D iciem bre  
últim o. , ; • ; 1 ■ .¡

Be Real.-orden lo digo a V, L para 
los debidos efectos, -con devolución  del 
m encionado expediente. JDios •■guarde 1  

.Y . L  m üchos años. - Madrid, '. 10 de 
.Agosto, de 192:5*.

MI Sabsecretapi<v «atacgfetTo &e)
CORRAL

SeñoT S u b je fe  del Gaía&íro de rúslica.

•Ilmo. Sr..: V isto .el. expediente íiis-í 
traído en virtud, de instancia presen-: 
tada por el Auxiliar, a dm-i nie l,r a ti vo*' 
del Gatasiro de rústica, D, M an uel’ 
Fontán Medina, a fecto a Ha Jefatura! 
provincial de A v ila  solicitando a c o n - ’ 
im iiaeióii de la vacación un mes d é  
licencia por onfermu, )

S.- M. el R^y  (q. ,IA gób de acuerdó; 
con lo inform ado por el im nedialo Je-:' 
fe  del referida ^ ra k -u a r io , se ha. sea’Wv 
vido concederlo uña prórroga  de- quui-;.’ 

sueldo -éuiero y otros qum -; 
ce con de lo que dis —
pone el artículo 33. deTVfgíuite Regla-:.' 
mentó y  las Reales (kMenes 
Ahril de. 1920 y  la de 12 de Dieiem bro' 
ú ltim o, prórroga que term inará el día 
30 del corriente mes. - (

D e Real orden lo dtgo a V. I. paral' 
los debidos efectos, con. 'devolución deli 
m encionado expedí mi te. D ios guardé 
a  V. I. m uchos a ñ o s . ' Madídd, 10 d¡é 
Agosto de i  925. . f

E! Subsecretario encargado del Ministerio/ 
CO RRAL j

Señor. Subjefe de) Catastro, de rústi^aV

— ------  '■•••FHSí

Ilm o. Se.: V isto el expediente in s^ y  
traído m  virtud, do inslainúa p re se n -' 
tuda por el A uxiliar íxdininisfratiyó 
del Catastro de rústica, D. Benito V i-: 
llena Vizcaíno, afecto a la Jefatura' 
provincial, de Albacete, solicitando uif 
mes de licencia por .enfermo a eonti-; ’ 
iruaoidn de la vacación, R

S, MI e í  R ey  (q. I>. g ), de’ ¿c.uerüo;’ , 
con  lo in form ado por el m m adia loM e*^  
fe  del re ferid o  funcionario y lo. dis-¡'| 
puesto en, el artículo 33 uel v igen te  ̂
Reglam ento y Reales órdenes; d e  .5 dé  I 
A bril de 192*0 y  12 de D jcieaibre .doS? 
Í92 i, se hu sen -ido prorrogársela  :?oíj|  
un mes, durante cuyo plazo , subo f de-^| 
vengará el interesado habere .3  a  .$-üéI--| 
do entero los prim eros quince días yi.| 
a m edio sueldo los quince restantes^*| 
prórroga que ñnallzará ■ el d ía .7 del ■ 
próxim o Septiem bre. b

De ReM órdéh 10 'a ifó  á  V. I. paráij 
los debidos efectos, edil devolución  d e l"  
m eúckm ádo "expediente. -B iosigu^d%  á lj 
V ,T . m iichos años. Madrid, i i  de 4 g o s .^  

.-■ tods/m s.- v. i : 1

m Subsecretario encargado mi m m u rt*
■ CDItRAL ̂ y

Señor Subjefe del 'Gatastrn de rú stica /

Ilm o, S r .: V isto  el expediente pro-^ 
m ovido por D. José Antonio de. Agre-^ 
da y  González, Árquitscto. del Cajas-v 
tro urbano, adscrito a la p rovincia  dél
Guadalajara, en solicitud  do JicepéM'v. 
d-e.un mes p or enferm edad, ^ue: .ae
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dila con certificación facultativa ajus- 
.Tadá & Jo/prewnM-O- en 14 Real orden 
do 42 do -McifeitÉ!rl5‘' de 1324* -y te- 
ni crido en cuenta que concurren tos 
reqirisitofi "doteminado^ por el aiiícu-;. 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 14)48, ~

So M, el Rey (q. 13. g.) se ba .ser-.; 
y ido oonceder al referido funcionario; 
licencia de un mes por enfermedad,

. ron abono dd suelde-entero.
Lo  que de R eal. oi^en. digo a Y. I.

, pará ;s-ú-conocimiento y efectos eoii- 
-^igarienfes. ;33iô  guarde a V...L. miz— 
rífeos- años, Madrid, Tete Agosto.'
de 4925. ;

E l ..-Bübs^cvotarlp encaugaáo fiel Mi&istérlo,
. -■ . ■:■•:’ - ; . :CORRAL ;
■ Señor "Subjefe- d e l: ^Servicio ■ déT La- 
\: 4a^í;ro urbano; - • ¿

G O B E R N A C I O N

R E A L E S  O R D E N E S

Ihno. &f.: Visto el éxpedienUs per
sona! del Oficial tercero del Cuerpo 
'de Telégrafos:,  D. Eloy Julián Zorrilla' 
y Rodríguez, ingresado en diebo Cuer
po por Rea! orden de 6 * de Julio de. 
4 922 y habilitado para tomar pose
sión de su empleo por la do 1;° He 

"Eneré ele 4924 f  
‘Resultando que el mencionado fun- 

ñlcmario no ha podido posesiofiarsé de 
su empleo dentro de los plazos re-; 
glamentarids' que ;pa^á : ello se lo - olor- 
garba: /'' ■

Te n i en d o en cu en f a que en la r e - 
glamentaeión telegráfica no .se hallan 
previstos especialmente los efectos de 
la falta de presentación en el punto de 
■destino de los funcionarios' cu el. caso 
de ingreso en el servicio:

De conformidad con lo qüe prcccp- 
lúa - el .m'íéml& -22 r del Reglamento de 
7 dé Septiembre de 1948, de. perfecta 
aplicación al caso -actual, a tenor de 
■lo que previene el artículo 4.° del 
Real decreto de la misma fecha,, dic
iado precisamente para adaptar Ja ley 
He 22 de Julio de dicho año a los fun
cionarios técnicos y -especiales y  a los 
'Cuerpos facultativos y especiales: 

Vistas Jas disposiciones que se ci
tan-y ,el articulo 46 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo do Telégrafos do 
23 de Febrero (le 1915,

8. M. el Rey (q: D. g.}, de acuerdo 
£on lo-propuesto por V. L, se ha seiv 
yldo disponer que se entienda que . el 
Dficial tercera de Telégrafos' D. Eloy 
Julián Zorrilla y Rodríguez ha renun
ciado su destino a los efectos del ar
tículo 46 del Reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo; debiéndose contar el 

.. .plazo de tres años, a que se refiere el 
Y  ‘ ' *

párrafo segundo do este mencionado 
íartteló: 46, desdeel día i¿° do Febre
ro de 4924, ísiguionte, al en qué termi
né el de posesión.

De Real orden do digo a V, I. p ira  
su eonocámiento y demés efectos que 
correspondan. Dios; guarde a Y . I. mu- 
rChos. años, Madrid .12, -de Agosto 
do 4925. • : .. .. ■ ' :l

•&l Sufraccreterto :/&icargado -Sol -Scspuebo,;

MARTINEZ ANIDO . ‘ 
Beñor Director general de. Comunica-

. 1,‘l rT- . . . ,v V- |Ví..V

limo, Br.: Visto el, expediente per
sonal dól Oficial tercero del Cuerpo 
de Telégrafos t?, Francisco Rosón y 
Rubio, ingresado en dicho Cuerpo por 
Rea! orden dé 12 de Noviembre de 
4:924, con destino a la estación centró 
de Cádiz:

Resultando que el mencionado fun
cionario no ha podido posesionarse de 
su empleo dentro do los plazos re
glamentarios que para éño se le olor- 
garoñ:

erl etfeáteé que ésa* la •re- 
gíamenteciúh tel^gi^íma no %e hallan 
provistos especialmente úo$~ efectos de 
la falta de presentación en el punto 
¡devdestino ñe Jos Tuuc4onarfos *gh el 
caso de ii^réso en el servkfo :
- -De conforuaMad ? con lo que preccp -  
túa el íartíeulo 122-del Reglamento %do 
f  de Beptiembre 4e 1948, de perfecta 
aplicación al caso actuab a tenor 'de 
lo que previene el artículo 4.° del Real 
decreto de la mismta fecha, dictado 
precisamente para adaptar la ley dé
22 de Julio de dicho año a los fun
cionarios técnicos y  especiales y á los 
Cuerpos facultativos o especiales: ; 

~ Vistas las disposiciones que so ci
tan y  el artículo 46 del Reglamenta 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos de
23 de .Febrero de 4945,

S. M. ol Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo propuesto por V. I., se ha sér- 
vido disponer que .se en! i en (la que el 
Oficial tercero de Telégrafos D. Fran
cisco Rosón y  Rubio ha renunciado 
su d eslino a . los efee tos del artí cu lo 
46 del Reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo; debiéndose contar los tres 
«años a que se refiere, el párrafo se
gundo de este iB8iicionado artículo 46 
desde el/día .13 de Diciembre último, 
siguiente al en que terminó el plazo 
posesorio.

De Real oivlen lo digo á V. I. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
;dé .Ag-osio de 192-5* '

E l Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Beñor Director general de Comunica
ciones. -

Urna. Sr.í: Visto el rexp^tieMéí^air^ 
sonal del OficM; torcera del #díé|f)á 
de Telégrafos D. Lázaro LonisáJ^ yí 
Parra, ingresado éa dicho L ta p o  fo é  
Real orden de 39 do Noviembre dé 
4924, con destino a la estaeiéii-^c^4 
■ción de V igo : • k • ■ 7T

Resultando que el mencionada jfuiW 
cionario no ha podido po sesionar se 
su empleo dentro de los plazos re^ 
.glamontarios que.paTa ello - se .le qtov-f-- 
«aran : - ' . i

T/niendo: en cuente qu# â. ¡lá 
gitimjsntación telegráfica m  :se 
••provistos espefctalmmte los él^>í;os.-ídá, 
la . falte de preseniaclén ..-IlUíilffi
de destino de ios fiuiicíomaiúo^íen qf' 
caso, de ingreso en el sericio:; ..

De oonforniádad. con tp que vprec#.í| 
túa el artículo 22 del Reglamento 4 Í ;i 
7 de Septiembre de 4:948, do.;péafeetíj 
aplicación al caso actual, a tenor dé¡ 
lo que previene el artíeulo 4.° del Rqáíb 
decreto de la mismo* focha, diciadqt 
pi'écisamente para. adaptar la ley
22 de Jubo de dicho año a los fun’̂  
cionarios técnicos,y especiales,y ñ,íog! 
Cuerpos facultativo^ o especiales:] ? 9

Vistas* las disposiciones Épte sé ci- 
iaiL y  el artícuío 46 del Reglamentó;; 
orgánico d̂el Ltrerpo dé Tblégraáas dq,
23 de Febrero de 19Í 5, y * 

S. M, el Rey (q, D. g.^,; de *aea^3^’>
con Jo propuesto por V. L, >m h-a ser-. 
vido disponer que se entienda que el'; 
Oficial tercero de Telégrafos TP.̂  L̂á) 
zaro González y Parca ha renunoiadq'' 
su destino a los efectos del tó teu ld  
46 del Reglamento orgánico d e . diqhqí 
Cuerpo; debiéndose conter Job -4ye$ 
años a ‘ /que, se refieré él párasafo seJ 

.,*^undo-:-.¿é==ê té.: :mencicp«jdo .articulo 4^ 
desdo el día I:? -ée JBnero>dcl «cDarnen’Y  
te - afc%.? siguiente ? ni en ^qué lormípq 
el plazo posesorio. - >, í|

 ̂ áDe Real orden lo-digo a I. p:ar| . 
. m ; conocimiento y  efectos* Di os guatr-|; 

de a V. I. muchos años. Madrid, T2Ü 
do Agosto de 1925, ¡|

■■¿t Sal}3jStíre.tm’ió enea?gnún del flesspach©(

* MARTINEZ ANIDO $

Señor Director general de Comunica^ 
ciones. '

limo. S r.: Debiendo celebrarse e4 
París, en el próximo mes de Sei)t4em4 
bre, la Conferencia Telegráfica JnteiH 

.nacional, • 4
S. Mr el Rey (q. D. g«), de confcnV| 

mddád. con lo propuesto por V. JL, hál 
tenido a bien designar para que, 
tan a la misma; como Delegados :̂ 0 é íf  
Administración española al ;
de Telégrafos, categoría do. Jófe qéf 
Administración civil de segunda d í f .  
se, D. Antonio Nieto y Gil, y 
jefe de Seccióii do dicho .Cuerpo»
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üegoría de Jefe de Negociado de se
cunda clase, D. Gabriel Hombrq^y 
¡Chalbaud, y como agregs^efírcaíidad 
ide m eeanógrafa^pongToTa al Auxiliar, 
íemqnino-de tercera clase del mencio- 

^Tíado Cuerpo doña Antonia Guardiola 
y Preciado.

Es asimismo la voluntad de S. M.
. qué los expresados funcionarios de
venguen las dietas regí amen tainas du
rante el recorrido en territorio, nacio
nal, las de 80 (ochenta) pesetas diarias 
oto  los Sres. Nieto y Hombre, y 40 
Jciiavenlá) pesetas diarias oro doña 

"Antonia Guardiola y Preciado, mien
tras permanezcan en el extranjero en 
el desempeño de esta comisión, que 
¡durará aproximadamente dos meses; 

- y, además, á los viáticos reglamenta
rios. : ' ' '

De Real orden lo digo a Y. I. para 
v /sú conocimiento yúiemás efectos; Dios. 
| ;-gWrde a V; I. muchos años. Madrid, 
y* 12*do Agosto de 1025.

; E X  éiib síw retarío  en cargad o  del despacho,

1 - MARTINEZ ANIDO
í Señor Director general de Comunica- 

^ioncs- * ■. •

: limo. Sr.: Ep elpjm ür^rrtendosó- 
todminisH^jj^^^eguid por el ex Or- 

j^^éfñmzaTdel Cuerpo de Telégrafos, don 
Casto Hernández y Ortiz, contra la 
Real orden do este Ministerio fecha 
18 de Mayo de 1923, que dispuso su 
separación tiel servicio, el Tribunal 
Supremo (Sala tercera) lia' dictado con 
fecha 30 de Junio próximo pasado sen
tencia de la que es el siguiente fallo;

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos, a' la Administración gene- 

• ral del Estado de la demanda deduci
da por D. Casto Hernández Ortiz con-^

\ fra la Real orden dictada por el Mi- 
•nisterio de la Gobernación en 18 de 
•Mayo de 1923, que declaramos firme 
|y subsistente.

nAsf por esta nuestra sentencia, que 
,se publicará en la Ga ceta  db  Ma d r id  
-e insertará en la Colección Lerfisiutir 
fia , lo pronunciamos, mandarnos y fir- 
;inamos.— Antonio Marín de la Bárce- 
ijna.— Carlos Groizard.—Ramón de las 
¡jCagigas.—Antonio María' de Mena.—

‘ ^Adolfo Balbontín."
; Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
»«; bien disponer que la mencionada 
Sentencia se cumpla y ejecute lleván
dose á puro y debido efecto.
! De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos que proce

dan. Dios guarde a V. I. muchos años. 
(¡Madrid, 12 de Agosto de 1925.
c E l  S u b se c re ta rio  en cargad o  del despacho,

: MARTINEZ ANIDO
(Señor Director general cíe Cortuinlca- 

' rjgiones. ;  ̂ .

ExCiO^yBlVTTír P r esi dene i a del Tri
bunal Supremo,. Sobe i ón Góntencioso- 
administrativo, ha remitido a este Mi
nisterio testimonio de lá sentencia dic-; 
tada por dicho Alto Tribunal en el 
recurso interpuesto por el que1 fué 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos D. José Domínguez Montes 
contra la Real orden do focha’ 9 do 
Agosto de 1924, que lo separó del ser
vicio.

El testimonio de la referida senten
cia, a más de los Resultandos y Con
siderandos consiguientes, contiene la 
párte dispositiva que dice: “Fallamos 
que debemos absolver y absolvemos a 
la Administración general del. Estado 
en Ja demanda deducida á nombre de 
D. José Domínguez Montes contra la 
Real orden recurrida del Ministerio 
de la Gobernación de S> de Agosto do 
4924^ que declaramos firme y subsis
tente."

S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli- 
ir^enfo de la referida sentencia y te
niendo presenté el contenido dd& r* 
tículo 84 de la le j^O|^gánrcarAeDTr i -  
bunal^uprcÉmo^deTde Abril de 1904, 

s m rido. disponer sea cumplida 
en todás sus partes la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-administrativo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a vY. JE. muchos años. Madrid, 13 
de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MAÍÍTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Comunica-;
ciones. » . í>*ííssm, í

S. M. el R e y  (q. D, g.), 'de confor
midad con lo prevenido en los ar
tícelos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 42 dé Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien ((cocedor al 
Oficial de segunda ciarse del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta dé 
Castillo de las Guardas (Sevilla), don 
Rafael Morera Ayerbes, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de: su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1919, significándole que, según dispo
ne él párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado lm-ce uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efecto» oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para mué las

una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1925.

El Director general,
TAFÜR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes dél Reglamaw 
to de aplicación de la ley de Bar.es 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo do 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Badajoz, D. Ramón Bo
rrachero Díaz, licencia por enferme- 
dad con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real .orden, en uso de la co rn il 
sión especial que me e ĵA-^rotlferida¡ 
por Real do Julio de

jUUÍV^gmfieándolc que, según dispo
ne el párrafo inicial del ‘Regiamente 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
do concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos,./, remitiéndole las 
diligencias instruidas . para que las 
una como justificantes á la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1925.

E! Director general,

TÁFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.V, de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen^ 
to de aplicación de la ley de Base[s de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre . de 
1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Barcelona, D. Andrés; 
Berengueras Marco, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, pará 
atender durante treinta días aí restad 
blecmiiénto de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que ¡me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglámen-» 
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso do 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo á Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndolo las 5 
diligencias instruidas para que ja s  
una como justificantes a la nómina
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correspondiente. Dios guarde a V. S. 
aduchos años. Madrid, 12 do Agosto 
de 1025.

El Director general,
TAFUIl

\

• S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria' de 12 de Diciembre i de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oücial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a Ja Administración 
principal de Oviedo, D. Juan Ferré ̂  
ras González, licencia por enferme- 
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que ¡me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole. que, según dis
pone el párrafo-inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a: V. S. a los 

-efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la: nómina 
correspondiente. Dios guarde, a V, S. 
muchos años. . Madrid, 12 d-e Agosto 
de 1925. V

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar- 
líCulvvS' 31 y siguientes del Reglamen
to ’de- aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918'y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a! la Estafeta de Vi-' 
ilada (Palencia), D. Mari ano Estaire 
Mozo, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
sálüd.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado Mee uso dé 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a' Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las

una como justificantes a la nómina: 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid: 12 de. Agosto 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. de confor
midad' con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Santander, D. Jesús B. 
Sobrado Fernández, licencia por en-: 
fermeda’d, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la ^omi
sión , especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según d is - ; 
pone el párrafo inicial'del Reglaba én- 
lo de aplicación mencioñadb,' sq en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo á Y. S. a los 
.efectos oportunos, remitiéndole las. 
diligencias instruidas para que las 
una Como justificantes a lá nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid; 12 ■ de Agostó 
de 1925.

El Director rjer*eral,
■ TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en ios .artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de .Bases de 22 
de Júlio de 1918 y Real orden* rom
pí ementariá de 12- do Diciembre de 
1924, ha tenido a bien, conceder al 
Auxiliar femenino de primera , clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración general de la Caja 
Postal de Ahorros, Roña María del Mi
lagro de la Encina, y DebaUos,. licencia 
por. enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo Inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba; la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los-efec
tos oportunos, remitiéndole las dili

gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente; Dios guarde a V. S. muchos' 
años. Madrid, 12 de Agosto de 1925.,

JEl Director genera!,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real ordeir Com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo dé 
Correos, adscrito a ía Administración 
del Correo central, D. Niedas Sánchez 
Chaves, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud. ' ;

De Real orden, en uso de la comí-, 
sión especial que me está conferida; 
por Real decreto de 16 de Julio de 
•1919, significándole que, según, díspo- \ 
ne el párrafo inicial del Reglamenté^ 
de aplicación mencionadó, so enten-r 
derá que el' interesado hace uso de! 
ella desde el, día que reciba la orden:,, 
de concesión, lo digo a V. S. a los efec.* 
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las unai 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 1925. -i

¿SI Director general,
TAFUR

S. M, el Rey (q. D. g.>, de confor-; 
midad con lo; prevenido en los ártícu-: 
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a’ la Estafeta de Ca- 
tarroja (Yalencia), D. Felipe Soler Be- 
lenguer, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi-: 
sión especial que me está conferida1 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento * 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso ufó 
ella desde el día que reciba 3a?Órdé^A.  ̂
de concesión, lo digo a'V. 
tos oportunos, remi tiéndele .
gene i as instruidas para que' las uM } ' 
como justificantes a la ííómína' corres- -
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» .jfi- ■

/p&ttdbryste. M úb grnrde á Y. S. • ■
tf&lridp i& de Agostó de 19S!5v ',j- ■

'' 2 Bl Directo* general,  ̂ ;

’■ ' TAFÜR ' '

f  IB. M. el Rey (q. D. g.), cíe cbíifor- 
'Jjntóad'con lo prevenido en los artícu
los  31 y siguientes del Reglamento de 
;#plié&eión de la ley de Bases de 22 
:¡dé Julio do 1918 y Real orden» com- 
¡plemeMaria de 12 do Diciembre de 

'>¡1904, ha tenido a bien conceder al 
ipficiat de primera clase del Cuerpo 
.ffi&tkmoo*,, adscrito . a la Estafeta de 

de Ándatucía (Sevilla), don 
|u&a Lora Fernández, licencia por en- ■ 
¿fermedad, con todo el sueldo, para 
^tender durante treinta días al res- 
jitaMeciniiento de su salud.

Be- Real orden, en uso de la comi
sión éspeeiaí que me está conferida 
i por Real decreto de 16 de Julio de 
[Í9Í0> significándole que, según dispo- 
•B0: el párrafo inicial del Reglamento 
jSé aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace iíso de 
fila  desde al día que reciba la orden 
ic o n c es ió n , lo digo a V. S. a los cfe-c- 
,$o& oportunos; remitiéndola las diii- 

instruidas para que las una 
($(®m jusíifie&afes-- a M nómina corres- 
j |>Q&d tentó. Diés guarde a Y* S, muchos 
itóos. Mádrid> Ig  de Ágo-sio de 1925,

*& Direeibr general,
• T m u ñ  t

S. M. el P.nr (q. D. g.), de confdr- 
:|nidad -con lo prevenido en el artículo 
¡§ 3del Regla-menio de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de í 918 y Real orden 

i.dds^fesieftiliaí'ia áa 12 • de Dtei&mbrQ 
¡3e> íS M ,lía tenido a bien deeiaíar
:j»<«*?oga¡dít por treinta dCas* sin suel
de, 1«- íieercía ¡fue p o r  enfari&sclad se- 
W t e  dfcfttóand'» el Ofíéial de priine- 

¿JjP efestti d #  ®u®í|)d> de €orreos,, con 
'ídestina es  ta Bisección general, don 

«toaran» &&ml« Lópesr; y  que le fué 
icea«s#ás per Kéal «á len  fceha 5 de 
jíat*í& éifcmm • :
H i ín  ¡feaf orden, en usó de la eomi- 
ySÉ®* especial ífae a®® eonferíd® 
ppo® ftesí dseretó de 16 d » Julio de 
1ll§H>, lo digo a Y. S. a los efectos 
Ü fcM iH M . Dias guarde ». V. B. mn- 
\ m *  aña®. MadrM, 12 de Agosto 
[ 0 1925-

.-•é ;/Ü E3L Director genial,

:;í .TAdFPR

* ; -  ¡ —    -

C^jSi M. el R&y (q. D. g.), tío coinor- 
eom lú  prevenido en el artículo' 

de, ejecución- do la 
l ^  de m  de Julio de 1918 y  Real orden 

de 12 de Diciembre

de 1924, fea tenido $ bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la- licencia que: por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino do primera clase del 
Cuerpo de Correos,'don. destino en la 
Adminis'tracidn general de la Caja 
Postal de Ahorros, doña María Gran
de Leira, y  que lo fué concedida por 
Real orden fecha d de Julio próximo 
piasado.

De Real orden, en uso de M comi
sión espeeial que mé está conferirla 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo d%d a Y. a tos efectos 
oportunos. Dios guarde & Y. B. mu
chos años; Iladridy i 2 de Agosto 
de 192:5, ¿ \ ■ - t

El Diréotor gs^ral?, ’
, . " : v-,i ' -TAFÜR •-/

B. M. d  Rey (q, D. g,), de confor
midad con lo- prevenido en el ar
tículo 33 del Itegfamonto de < jc - 
cución ds la ley de- 22 do Julio de 
Í9 Í8  y Rea! orden complomentaria 
de 12 de Diciembre ele 19‘24, ha te
nido a bi*en declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueicku lá 
licencia que por enfertuadad M  ha
lla disfrutando el Oñcial da tercera 
clase del Cuerpo de Gorr&os> can 
d estino en la Efe Caleta de Iznalloz 
(Granada),. D. Mardelino Blanco' Hi
ce y que He fué concedida por Real 
orden fecha 22 de Junio último.

De Real: orden, en uso de la Co
misión* especiar que me está con
ferida por Real decreto ele 16 de 
Julio de 1910,, Id d%o a V. 3. a los 
efectos oportunos. D ios : guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de .1925.

Él Director general, , ' .X-
.. -Ta f ü r  » ;  q t

B. M« el Rey Cq. D. dó ednfor^ 
uiida^i con to prevénMo el ar- 
tículo 33 del« Regfamento && eje
cución d& la ley de 22 de Jauto de 
1918 y Healí orden eo mp$ &m enfaria 
de 12 de Dfeiemfere de t $ 2 l r na fe-* 
nMe & fefen declar ar prorrogada por 
treinta día^ #on raedlo sueldo* te  
\iemeia que por enfermedad m  h a - 
lía  disfrutando* {^ Gtoiail primera 
clase de! Cuerpo 4é  Cm tm B r eóti 
destino en la Estafeta- á® Bonfe- 
rrada (Beón}* Fernando Fuen
tes Romero y  q\w. le- fué concedida 
por Real orden focha 24 de- Junio 
último.

De Real orden,, en uso? de la co
misión especial que nac está conA 
fcrida, por Re^l decretó de 18 de 
Julio de 1910, lo digo a- Y. S. a los- 
efectos .oportunos. Dios guarde a

' Y . ' %■ muchos añoSi Madrich 12. de 
Agosto dé 1925. ,

Director general» f
. TAFÜR

S. M. el Rey  (q. D. g..), de confor
midted Con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre dé 
1904 (Gaceta del .13} y 4 de Marzo si-: 
guíente- (Gaceta del 5)r se ha servido 
conceder un mes do: licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi-. 
liar femenino de torcera clase de Te-í 
lógralos doña Carmen Tosas y Otero* 
con destino en Madrid; debiéndose, 
considerar concedida' esta licencia con' 
fecha 6 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 dé'Diciembre que 
se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la' do-: 
legación especiar que- tengo conferida*; 
lo digo a Y. S. para su conocimiento; 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1925. j

■. ¡i • El Director general',

TAFÜR ' ' ó

• Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de! Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad con lo que provienen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder im mes de licencia por; 
enfermo y con todo el sueldo al Ofl- 
ciai tercero dé Telégrafos D. Julio 
Iglesias Guerra, con destino exí Ma
drid;; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con feclia 5% del ac
tual, de acuerdo mn  lo que preceptúas 
la disposición 8/ de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se mencione.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. Sv pana su conocímfento 
y efectos. Dios guardé a Y. B. muchos 
años. Madrid, 13 deAgósto do 1925.

j El Directo* gotí f̂íil* ).
; 'r : TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe del 
¡Üentro de Madrid

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 

A R T E S  

R E A L E S  O R D E N E S
En e l expediente de conmutacion 

de asigna turas dé que se hará mé-



Vista la relación dé: personal docen
te y subalterno del “Instituto para la 
segunda enseñanza de la Mujer”, re
mitida por Y, S.: en instancia pidiendo 
acogerse? ,a .los .beneficios do la Iteal 
orden de 30 de Noviembre de -1923 
(Gaceta del 8 de Dic-iérnbré), dictada 
fcon carácter general/ sobre el..descuen- 

| lo -que' por concepío- do u Ululados. h a 1 
•¡de aplicarse a Sas gratificaciones que

limo. Brl: En virtud de concursa 
previo, de traslado,

S. M. el ÍMr (q. D.ygA bu tenido É: 
bien nombrar a D. Emilio Aranda To
ledo Catedrática de Lengua latina del 
Inslituto; n^cijQnaí:-M , .^unda- • en se#  
ñanza.jde Reus, cpn el haber anual qn^ 
actualmente .disfruta; habienilo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, corno consecuencia de 
este nombramiento, resulta vacante' 
en el Instituto de Teruel se anuncie 
para su provisión, al turno que corres^ 
ponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su üomociuiáéiito y efeetos 
siguiontos. Dina guarda.-a Y. I. mmte&L. 
m m . Madrid, 6 de Agosta de 1938.

JÉl Subsecretario eaeaigado del Mlwísfeí'? *'i : : . ■' ' . . 1 . , ..
■U vh'/. . : P- . ..

, 'C /  PEREZ G. MIE¥A;

Mériíoé y servicios de &. Emifjd I 
‘ ‘Armda Toledo. - - A

Catedrático de dicha asighatúfa, ijjt 
yirtud de- concurso.

EsM en posesión de los tte lo f 
Licenciado m  Filosofía y  Leírat $  
profesional de Catedrático.
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rilo, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública' M ' emn 
lid o el siguiente dictamen:

“D. José Rápalio Romero presen
ta: instancia -éolieiltuido se le conce
da validez ácMémiea a. las asigna- 
lítirs '-éé-'•Historia- de España e Hi siti
aría' Bniversail que su liijo, B. José 
¡María Rapalio y illonsopaprobó, sin 
fefectos/aoadémíeoa» ea el Insíituto 
ide Cádiz.

El Negociado y la Sección, ten i an
ido en cuenta, io dispuesío en e l.a r-  
itícuilo 21° del Real decreto de 20 cíe 
Julio de 1918, • fíne--p-rohibe termi- 
snantemente estas concesiones, en- 
ftlende que.procede desestimar la re- 
icrida instancia; pero, como el infor- 
gne del Director del Instituto aló' Gá-' 
Hiz se- propone que debiera dictarse 
runa disposición de carácter general 
íconcediendó validez a las asignatu
ras aprobadas pa rá : ingreso <m las ' 
Academia» MiliR r~s ñor exigirse en 
lía siicfesiyo -para clic ho Egreso el 

"[título de Bachiller. r~on asimismo de 
parecer qúe so oiga E opinión de eñe 
ponSBjó, -  ^ ' I" :

Bs i a.' G om i s: Ó n n o v e ieeorv^niec- 
l,e;' antes bieig o Rima de equidad, 
¡que se acceda a ilo- propuesto por 
¡el señor Director del Instituto de 
¡Cádiz, o sea que, o ídulo ele régimen, 
de trañsicióri, se diño una disposi
ción general en virtud de la.eual-los 
¡que tengan aprobadas sin validez 
académica las asignaturas del Ba~ 
Ichillerto hasta aliona necesarias oa- 
jraJla oposición a ingreso en las .Aca
demias militares, puedan revalidar- 

. las .a  los efectos de terminar el Ba~ 
ídbiilerato*
r-iS* conformándoso S. M. el Tím 
t(q*. E>. g.) con e‘l preinserto, dic- 
lamen', se: lía servido disponer como 
¡en el mismo se propone.

Be Real orden, lo digo a Y. Bi para 
. sú •doúocirniénto y demá- efectos. 
Dios guarde a W  S. muchos años. 
®fidrid> 5 ,de' Agosto de 1925.'
|  ;-fll M^MUtarte -eBcaeftrd». m  WsísUm
V:  v ; '  . LEANIZ-

.Señor Director rkñ Instituto nácio- 
; nal de Segunda enseñanza de Gá- 

ftiz.

; ése Instituto destina a personal do la 
subvención consignada1 en el capítu
lo "25, artículo imico, concepto 74, del 
actual Presupuesto,

B. M.: el Rey (q. D. g.) ha tenido 
; a. bien, en conformidad con dicha Rea! 

orden, de aprobar los' noinhramic'nlos 
de personal docente y subalterno del 
Instituto para la Segunda: enseñanza 
do la Mujer, de Barcelona, con G-í si
guí orto haber anuaEen concepto do 

1 gratificación: - ’

Personal llórente: : y
: ,D. José Mar.íá Bartrina Cápelía, .Pro-.
; fesor dn Matemáticas,’. í.íGO pesetas/ 

p., Manuel Cazurro Ruiz, Profesor 
de Historia Natural y Fisiología e Hi
giene, 1.100.

D. Francisca 3. ( mema > \] m, Pro
fesor de Castellano, ri^cpG va o His
toria cié !a. Literatura, i.íOO.

D. Teodoro Sabrás y Gansopé. Pro
fesor á& Matemáticas, i.íOO.

I); Luis Sogarzo y= Azpiazu, Profe
sor dé Lengua íraneésa, l.l'Óü,.

D. José de la Pueril é Lpjúos, 'Profe
sor de Física y Química, 1.Í00.

13. Ráfaeí'García Tñxñdó, Profesor de 
Agricultura,. I.íOO;.

D. ' Eustaquio Echauri Martínez, 
Profesor de Lengua Mina, I.íOO, '

I). Antonio Guasen Ferror, Profesor
de Filosofía, 1.Í0O........

D .. Manuel Serrano. Alvarez, Profe
sor do Geografías e Historias,, i .100.

D. Eduardo Tolosa Ais i na. Profesor 
de Caligrafía, í HOO,

Rvclo, P. Sebastián Piieyo Salamerq* • 
Profesor -de Religión (primero, segun
do y tercer cursos), 1.1Ü0.

D. Rafael Sogura Monfbrtef Profe-  ̂
sor de Dibujo, I.íOO,

D. Fráneiseo López Romero  ̂ Profe
sor de Gimnasia* ízKKL 

D. Tomás Esrrirh TJieg, Profesor ele 
Prácticas de Conversación francesa, 
i .100, .

D. c José Juncal... Yérduila, Profesor 
de Pedagogía,, i .100. .

. D. Justo.GabaleTO Fernández Pro
fesor úe: Enfermeras técnica, 1.100.

pérsbn&l 'subátfcmo.
D. Podro Martín Cervantes, Portero 

primero, Conserje, 360 pesetas,
D. José Ténllado Alguacil, Portero 

primero, 380. .
D. Juan Tomás Biseamps, Portero 

primero, 380.
¡ Eh Claudio Carmena González, Por- 
. tero segundoy- 300-,. - - 

•D, ’P-eírpe Mártíu Alfara, Portero' se
gundo, 380, ' -
: D. Francisco Jorba Puntgrarq Por
tero segundo, 369.

D. Justo Germán López.García, Por̂ < 
tero tercero, 380.

' D. Manuel Rraz'a Gutiérrez,' Portera
cuarto, 300. . ‘

D. Melchor Sánchez Bierma, Portera 
euarto, 380.

D. Juan Ferrer Ventura, Portera 
cuarto, 300.

D. Francisco Rodríguez de Alba. 
Portero cuarto, 360..

D. Andrés Duró Ilorta, Portero cuar- 
io, seo; 4 

De Real orden, a los indicados ofoc< 
tos, lo comunioq a V. S. ;pararsu cuy 
nacimiento. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 1925,

Mi fíubfcfecretErlo encárgalo déi MMatetfo,
■ \  R. A., '

PEREZ G. NIEVA

Visto el expediente de concurso 
anunciado para proveer la p la s i 
de Profesor de Religión, vacante en 
ese c entro, y teniendo en cuenta 
que dos aspirantes que han concu
rrido M citado concurso no reúnen! 
las condiciones exigidas en las di^y 
posiciones que rigen para 
visión de dichas plazas, , y 

S. M. el Rey (q, D.; 
puesto se declare desiérfár $  * 
cionadó concursp.

P e  Real orclenilo álgó-ft-T. 
ra  su- eonocimicnto ?_-ofeetos. DiJ.á
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'guarde á V. S. muchos años. Má- 
-drid, 6 de Agosto de 1925.

331 Subsecretario encargado del Ministerio, 
j . P« A .,

PEREZ G. NIEVA

Señor Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñan^ de 
JBaeza. ^

• Visto el expediente do concurso 
anunciado para proveer la plaza 
'de Profesor de Religión, vacante en 
ése Centro, y teniendo en cuenta 
'que Jlos aspirantes que lian concu
rrido ail citado concurso no reúnen 
Jas condiciones exigidas en las dis
posiciones que rigen para la pro
misión de dichas plazas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto ¡se declare desierto el men
cionado concurso.;

De Real orden lío digo a V. S. r>á- 
■)rá su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto 1925.
V E! Subsecretario encargado dél Ministerio, 

P. A.,
' .. PEREZ G. N IETA .A ■

$ímor Director deil Instituto Nació- 
. nal; de Segunda enseñanza de 

pamplona.; , 4, s.... .

Ilm o. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artícuilo de 
la Hey de 27 de Julio de 1918,
' B¿ M, eil Rey (q. D. g.) se ha ser
enad declarar jubilada, con el ha- 
per que por clasificación le corres
ponda, a doña María de las Nieves 
Guibelalde y  Negrete, Profesora nu
meraria de fla Escuela Normal de 
[Maestras de Madrid, quien ha cum
plido la edad de setenta años el 
día <5 de los corrientes, fecha de 
;su cese en el servicio activo.

De Real orden lo digo a T. I. pava 
su conocimiento; y  demás efectos. 
P ios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 8 do Agosto de 1925.

, fll gobsecrítar» encargado del Ministerio

- i P- a , iaa ;

! i PEREZ G. NIEVA!

geñor Jefe encargado de la Diree- 
ción general de Pripnera ense- 

v fianzfc* : , ‘
. t ;| . \¡ L

Vista la instancia qué por conducto 
de V. S. eleva a esté Ministerio don 
Jaime Oliver Balvay, en súplica de 
que se subsane la omisión padecida al 
no incluirle en el escalafón único de 
funcionarios de este Departamento, al 
que viene perteneciendo desde el año 
1921, en que fué incorporado al mis

mo él personal de las Secretarías de 
las Universidades del Reino: 

Resultando que dicha omisión tu
vo por causa: la revisión y estudio a 
que se hallaba sometido el expedien
te personal del interesado y el de to
dos aquellos que Se encontraban en el 
mismo caso ál publicarse dicho esca
lafón provisional;'y

Considerando que el solicitante se 
halla comprendido en el párrafo se
gundo del articulo 88 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, extremo 
que há justificado en debida forma,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en el escalafón de
finitivo figure D. Jaime Oliver Sal- 
voy entre los Oficiales de Administra
ción de tercera ciase, a la que perte
nece hoy, y que todos los años, hasta 
que reúna tiempo suficiente para el 
disfrute del mínimo de haber pasivo, 
instruya expedienté de capacidad que 
en el citado Reglamentó se ordena.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. 8. niuclíos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1925,

El Subsecretarlo encargado . del Ministerio,
. p. A., .

■ PEREZ G. NIETA! •

Señor Rector de la Universidad de 
Barcelona. . , ..

De .conformidad con lo que dis
pone el artículo 7.° deU Real decre
to de 18 de AbriH último,
• S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien- nombrar, en virtud de opo
sición, a D. Vicente Enrique Carni
cero. Orden, Aspirante en expecta
ción de destino, Oficial de Admi
nistración de tercera clase de este 
Ministerio, afecto a la Inspección 
de Primera enseñanza de Soria, con 
el sueildo anual de 3.000 pesetas, 
vacante por jubilación de D. Manuel 
Lecea Lizundia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a T. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
"• ■ P, A ,

' ' 1 PEREZ G. N IETA  : ’J ’ 

Señor Jefe de la Sección GentraL

Dé conformidad con lo que dis
pone el artículo 7.° deU Real decre
to de 18 de Abrül último,

fe. M. el Rey (q. D. g.J há tenido 
a bien nombrar, en virtud de opo
sición, a doña Casilda Telasco Ma
tarás, Aspirante deexpectac ión  de

destino, Oficial de Administración! 
de tercera clase de la Secretaría d-v 
este Departamento, con el sueildo; 
anual de 3.000 pesetas, vacante por 
jubilación de D. Luis Montañés. < 
.. De Real orden lo digo a V. S. para, 
su conocimiento y  demás efectos., 
Dios guarde a T. S. muchos años* 
Madrid, 11 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
• p  a  , .-.r

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección Gentrah

De conformidad con lo que dis
pone el artículo 7.° deil R eal decre
to de 18 de Abrül último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien nombrar, en virtud de opo
sición, a doña Agueda Mantilla' 
Suárez, Aspirante en expectación dé 
destino, Oficial de Administración 
de tercera pilase de este Departa
mento, con destino en la Inspección 
de Primera enseñanza de Valladolid y  
con el sueldo .anual de 3.000 pese
tas, en la vacante por jubilación 
de D. Prim itivo Palacios de Dueñas.*.

De Real orden lo digo a V. S. nava 
su conocimiento y demás .efectos* 
Dios guarde a T. S. muchos años* 
Madrid, 11 de Agosto de 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

• PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección Centra!.

De conformidad con lo que dis-* 
pone el artículo 7.° deil Real decre
to de 18 de Abrül último, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido., 
a bi*en nombrar, en virtud de opo
sición, a D. Cecilio Sagarna y L ó 
pez de Goicoeehea, Aspirante en ex-« 
pectación de destino, Oficial de Ad«* 
mini aleación de tercera clase de és* 
te Ministerio, afecto a la ínspec-* 
ción de Primera enseñanza dé AVI* 
la, con eil sueldo anual de 3.000 pe* 
setas, vacante por jubülación de don; 
José María Bustamante.

De Real orden lo digo a T. S. para 
su conocimiento y d e m á s  efectos. 
Dios guarde a T. S. muchos años* 
Madrid, 11 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
p. A.,

PEREZ G. N IETA 

Señor Jefe de la Sección GentraL

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien conceder a D. Eduardo A l-
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varez R óden as Jefe de Negociado 
de segunda ciase de la Secretaría de 
éste Departamento, un mes, e n  con
cepto de primera prórroga - a la ti- 
cencia que por enfermedad se  en
cuentra disfrutando, la cuál será 
con medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
ku conocimiento y demás efectos, 
p ios  guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA 

Señor Jefe de la Sección CcntraL

 Siendo necesario acompañar a 'la  
nómina deLpersonal de Porteros del 
mes actual una copia p o r , duplica- 
dó de la diligencia de cese y po- 
jsesión autorizada por el Jefe de ca
da dependencia,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer , que; con Ha urgencia 
necesaria, se remita a la Habilita
ción de este Ministerio dicha docu
mentación.

De Reail orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA

geñores Jefes de los Centros de Ma
drid dependientes de este Minis
terio.

De conformidad con lo que dispo
ne el artículo 7.° d»eU Real decreto 
de 18 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de opo
sición, a doña Felipa Jiménez Re
dondo, Aspirante en expectación de 
destino, Oficial de Administración 
de tercera clase de este Ministerio, 
afecta a la Inspección de Primera 
enseñanza de ¿Logroño, con él suel
do anual de 3.000 pesetas, vacante 
por excedencia de doña Matilde 
Chavea González.

De Rea¡I orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 14 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del MLutelsjto, 
p. a .,- ■

PEREZ G. NIEVA

§§RQr ¿.efe de la Sección Central.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto, e l  oficio de esa 
Dirección general de su digno cargo,

■ fecha 18 defi pasado Julio, en di que 
; cumpliendo lo prevenido en el ar

tículo 91 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases y el 
Reaíl d«ecreto de 29 de Noviembre de 
1910, manifiesta que por resultar 
justificada la imposibilidad física 
del Catedrático de la Escuela Indus
trial de Sevilla, D. Pedro Rodríguez 
de la Borbolla y Serrano, en di ex
pediente de reconocimiento instrui
do, procede, a su juicio, acceder a 
la gracia de jubilación que dicho 
Profesor tiene solicitada:

Considerando, que quedan igual
mente cumplidas por este Ministe
rio ilas disposiciones legales deap.li- 

- cación al caso,
S. M. el Rey (q. D, g.) Ha tenido 

a bien disponer que se jubile al re
petido Profesor de término del Cen
tro docente antes citado, D. Pedro 
Rodríguez der la Borbolla y  Serrano, 
con e¡l haber qué por clasificación , 
He corresponda, de conformidad con 
el informe favorable emitido por 
esa Dirección general.

De Real orden lo .digo a V. I. V&* 
ra su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio, de 
1925. ;

El Subsecretario encargado del Mlaisterlo, 
A UNOS

Señor D irector general de Ha Deuda 
y Glasés Pasivas, .. t . . . :i.

Exorno. Sr.: Visto él expediente in
coado por la Mutualidad Obrera Va
lenciana de Empleados del Tranvía, de 
Valencia, sobré calificación definitiva 
de trece casas familiares/que ha cons
truido en Catarroja, partida del Char
co, Valencia, .señaladas en. el plano 
con los números í, 2, 3, 4; 5; 6; 7; 
8; 9; 10, 12, 14 y 16, que forman 
parte del proyecto de diez y nueve, 
calificadas condicionalmente en 13 de 
Diciembre de 1913:

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio de
1922,; '  ' '.:á ' ’ j

S. M. el Rey5 (q. £>. -g.) se ha servido 
conceder la califieaeión definitiva so
licitada,. ... ,

Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. a’ los efectos oportunos. Dios

guarde a V. E. muchos años, Madrid', 
5 de Agosto de 1925. 

, El Subsecretario encargado del Ministerio^

AUNOS

Señor Director general de Trabajo 
Acción social..

limo. Sr,:. Los recientes trabajos de 
la Comisión interministerial, nombra
da* para el estudio de líneas aéreas;

: de posible establecimiento en nuestro 
territorio, bajo la dirección de este 
Ministerio, encargado de la regíame#-* 
tación e inspección de todo aquello que 
a la Aeronáutica civil se refiere, hicie
ron necesario que la Sección corres-i 
pondiente propusiera una serie de eí>- 
tudios previos sobre lá organización y  
funcionamiento de las líneas aéreas 
hoy existentes, al objeto de reunir una 
preparación suficiente a los fines prác- 

i ticos perseguidos. . . ¿
A  tal efecto fuá verificada, reciente^

; mente úna inspección a Ja línea aérea 
1 “Latécoére” , entre Toulou.se y  Casa -̂ 
. blanca,, que atraviesa el litoral m e d i

terráneo. de España con etapas en 
Barcelona, Alicante y Málaga, siendo 
nombrados para está misión los Inge
nieros jefdfc de la Sección de Indus
tria y del Servicio de Aeronáutica ci-í 
vil, cuya competencia y celo en el 
desempeño de lá labor encomendada 
ha quedado bien patente en la Me-¡ 
ñioriá suscrita por ambos funciona
rios, demostrativa, no sólo del ácier-t 
to qu e ha presidido a su nombramien
to, sino de Ib utilidad del fin propues
to. Para dio, no se limitaron a visi-. 
tar las bases mencionadas, sino qué 
valiéndose de aeronaves españolas 
unas veces, y de las puestas en ser
vicio por la Compañía otras, han efec
tuado el recorrido desde Madrid U 
Toulouse y Casablanca, con lo que ha# 
conseguido dar mayor amplitud y uti-. 
lidad al estudio emprendido.

Y  queriendo hacer patente lá satísV 
facción con que ha sido reconocido 
acierto del trabajo realizado por los 
mencionados señores. Ingenieros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que en atención al celo y* 
suficiencia con que han respondido á! 
la misión que les fué encomendada^ 
se den las gracias al Jefe do la Sec« 
ción de Ingenieros de la Jefatura 
perior de Industria D. Vicente. Bur*. 
galeta y al dél Servicio de Aeronátf* ■ 
tica civil D. Mariano do las Peñaí^ 
haciéndolo constar^ así en los rospec*.
tivos expedientes. • .

Lo que de Real orden comunicó



a  V . I. para su conocimiento y efec- 
§os. Dios guarde a V. I. muchos año.3, 
¡Madrid, 10 de Agosto de 1925.

lp| El Subsecretaría encargado del Ministerio,
¡f|L AUNOSpr '
;Bem>r Ofreial mayor e Inspector ge- 
]. neral de ios Servicios de este Mi- 
v* niíSterio,ff “

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
CANCILLERA

 La Embajada de S  M. en París par- 
• a este Ministerio que- con fe*
‘■jo-ha 30 de Jimio de 1925 lia sido de- 
' positado el instrumento por el cual 
•M M. M Rey de Suecia lia ratificado ei 
JOoiivenio de 4 de Mayo de 1910, reía.- 
i|ivo- a la represión de la trata de 
j&íanoas;
" L& que se Mee público para cguq- 

' general. . : ,•
Id Madrid* t i  de Agosto de 1925.—El 
f^uMecreta’rio  ̂F. Espinosa de" tos Mon- 

: ‘fétoá ' •
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í  \ m m m  r  j m r t m ñ  " ;
tasase***-*#*̂*..

* f  p
*■ Un el Juzgado f e  primera' instancia 
fjete- W M iogo so. halla vacante, por 
[tecedoncia do D, Eugenio Méndez- 
«[CkWHkv la Secretaría judicial de cate- 
ludria de entrada, que debe proveerse 
pj*$r ira si acidn, conforme a lo preve* 
faffltorm el artfeife IQrdel Real decre- 

é&$wam-4& 1911, modiíkadq 
gfrú#. ej, de M  de Julia de 1922.
¡i Los; Secretarios aspirantes presen- 

ms.: fhsfeneías m  la fbrma pre- 
•jftéiitfte por «r m  fel citado

fe t pfa^o de trein* 
j|& d$a& aate&Ies* a cantar desde la 
IptThhcación de este anuncio en La GÁ- 
•ÍÍbta ©a feb n m
N " *&f e  AgmM fe 1&25,,— E1 
^ I w t e í 9 » : í <  A* Díaz Cañabais.

En el juzgado de primera instancia
i Jtot- ® a r |a s ^  se • halla vacante, por 
jjlemncion del que la desempaña, la 
1 $>ltea de Médiéo fmmm y de la Pri- 
ftite preventiviaq de categoría; de as- 

; eengOy que debe proveerse , por con
curso de méritos en la categoría in
mediata inferior, conforme a Lo pre- 
iVonída en el artíciflo dep-|teat;i fe- 
ereto do 12 de Abril de f9lí5; 
y Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
fterrito.ri.aI de Zaragoza, por condue
lo dol Juez del partido en que pres
ten sus se m e  i os, dentro del plazo de

treinta días naturales* & contar desde 
la publicación do esto anuncio eñ la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 13 do Agosto de 1925.—-El 
S ubs e ere tari o, P. A., Díaz Gáiiabate,

Em el Juzgado -de primera instancia 
de La Bisbal se halla vacante, por 
defunción del que la desempaña, la 
plaza do Médico forense y de la Pri
sión preventiva; de categoría de as
censo, que debe proveerse p o r. con
curso de méritos en la categoría in
mediata inferior, conforme a lo. pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a 1 Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to déí Juez del 'partido en que pres
ten' sus servicios, dentro del plazo M 
treinta días naturalss^ a contar desde 
la publicación de este anuncio en; la
GaGSTA DE ; MaDXIIX).

Madrid, 13 de Agoste de 1925.—El 
Subsecretario, B: A., Díaz'Cañabate.

En el Juzgado ’fe rrimóte ir Tro cía 
de. Balaguer se Imite v?cruU,\ por éx- 
cedencia del que la dcsempoñabn, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión. preventiva, de categoría de as-; 
censo,, que debe proveerse por concur
so de antigüedad absoluta en la cate-- 
garla inmediáfa inferior, conforme a 
lo prevenida en el artículo sy del Real 
decreto de 12 de Abril de 1P15.

Los ^licitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Bárcelbna, por eonduc- 
to del Juézcdel partido eh qué pres
ten -sus servicios,, éeutru del plazu do 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaüeta d® Madrid.

Madrid, 13 de Agosto de 1925.—Él 
Subsecretario, P. Á.. Díaz Gañabate,

En el Juzgado de primera instancia 
de Villa-nueva f  Geítrá se halla va
cante, por promoción del tvie la des- 
eiiipeíxtóa, la plaza fe  forense
y de la Priaión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe .proveerse 
por traslación, conforme a lo preve- 
mido en el artícuío i.° del Real decre
to fe  29 de Julio de 1915.

Los solicllanstes dirigirán sus íns- 
ianeias al Presidente de la Amdienqi^ 
tarríjorJal de Barcelona^ por conduc
to del Juez del partido CU qué pres
ten sus servicies, dentro deFplafe fe 
treinta días naturales* a contar desde 
la publicación d© este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 13 de Agostó fe 1925.—El 
Subsecrciárío, P. A., Díaz Gañabate.

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES
En vista de las reclamaciones for

muladas y de los errores padecidos*

se entenderá rectificada la expresada 
propuesta, que publiicó la Gaceta m-,' 
MApmD número 201 de 20 de Julio, 
último, en la forma siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
Dirección general de Cornunicado^, 

nos,
Número 37. Cartero de Mongat 

(Barcelona), con, 750 pesetas; Cabo 
Froilári Gumbaii Yicens, de cuarenüi 
y cinco años de edad, con 2-3-í 9 de 
servicio.

íGR. Cartero de Río,mol (Lugo), con- 
400 pesetas; soldado Manuel Díaz Ló
pez, de treinta y siete, años de edad 
y con 2-8-i de servicio.

201. Cartero de Fuencarral (Ma
drid), con 5.00 pesetas; Sargento li
cenciado ¡Tomás Esté vez Gómez, do 
treinta y seis años de edad, con 3-0-2" 
de servicio y 2-2-2 de empleo.

450. Mozo para la carga de Co
rreos, con. i .500 pesetas; Cabo Luis 
Olmedo -Martín, de treinta y ■ nuevo 
años de edad, con 2-11-12- de servicio.

CAPITANIA GENERAL.. DE LA' SE-r
' ■ - G-UNDA -REGION• ' . ; _

Provincia, de,Sevilla.
489. Encargado' de la limpieza del 

mercado del Ayuntamiento de Sevilla, 
con ediico pesetas diarias; Cabo1 Ser
gio Cabezas Pérez, do cuarenta y sem 
años de edad, con 2-10-0 de servicio.

490. Guarda noéturho- -clel miaiade- 
ro del ídem id., can cinen pesetas dia
rias.; Cabo Jerónhuo; TMuñoz Franco^ 
de treinta y sieto años de edad, con 
2-5-28 de servicio.

492. Ordenanza dei cementérlo del 
ídem? id., con cinco pesetas diarias;t 
Cabo Diego Jiménez Calvo, de treinta 
y cinco años de edad, con 2-5-10 de 
servicio. ,

494. Encargado de la limpieza del 
évacuatorió del ídam id.; con cuatro 
pesetas diarias; soldado Pedro José 
Juan; Gualberto,, de cuarenta y un años 
de edad, con 4-6-1 de servicio.

CAPJl'ANIA GENERAL DE LA GGAR* 
TTÁ REGION

Provincia de Tarmgmia*.
507. Encargado de encender la* 

luces del alumbrado público del Aytnv* 
tamienlo de Riera, con 91,25 pese tosí 
soldado Juan Cabayoi Moneé, de treim* 
4a y seis años d© edad j  2-11-4 fe. 
servkíia.

GAPlfrANIA GENERAL DE LA 
SAYA REGION

Provincia de Lugo.
561. Ordenanza del A^uintam'tienió 

de Yillalba, con 912,50 pesetas; 'Sol
dado Pedro Fernández Gabanna, de 
‘sesenta t  cuatro años- fe edad f  cm  
5^2-21 de servicio.
Relación de las instancias que se des*
, estiman por los motivos que se in

dican y adjudicaciones<¡rqe..qpké(ki$>
sin efecto.
Porque su instaiucia quedó fuera dé 

concurso,, por no justificar su situad 1 
cion con respeicfo ai destino de. Algúa^ 
eil del Juzgado Me primera instancia 
e instrucción de rrqrrelavega (Báiitafe
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0er),, que m. '.te adjudkíi por esto Mi- 
Aliste rio, r  si dimitid el cargo,. debe 

' jacoi^pañar' eb cese,.-.. toda vez" que el 
•-••Juez no dió cuenta u este- Ministerio 
de dicha dimisión: .

Sargento José G arríA n id o .
.'Porque: su instancia También quedo 

Jfuera de concurso,.. por no-haberse re
cibido por eo 11 duelo de la Autoridad 
;púiilaF y sin documentar en forma:
y ¡Sargenta Luis Sicart Casicliá.
T ;'Porque quedó fuera de. concursa 
.para el deslino que menciona, por no 
..acompañar certificado .do aptitud con 
viiofa de “Ixieñ-o^ indigpenpensaMo 
para- su desempeño:
. Sargento Juan Castellanos-: Medina..

Porque terminado o.l plazo de «con- 
curso to  pueden tomarse en cotíside
ración los documentos que se remitan, 
según so dispone en la Real orden de 
¡la Presidencia del Consejo de Minís- 
itros do 18 de Noviembre de 1903., y 
¡el certificado de fianza intimamente 
«remitido podrá surtir sus efectos en 
ulteriores propuestas :

• I Sargento José ;Escobet Berra.
y Porque e! Sargento contra qliien re- 
Icurro presentó la éócumenta-aiún en 
forma y lleno preferente- derecho por 
¡su empico sobre el interesado, unú es 
[soldado*:

1. iSoIclado Sal a mino López Perelro.
\  Porqué el soldado contra quien re- 
purre puenta con más de tres años de 
penuciosy y el inieréado•■■está clasifi
cado solo con dos años y siete meses 
ele los mismos:

Saldado Ramón Martínez Moreno.
) Porque entró on concurso comé sed- 
dado;; por no aparecer en la copia de 
;$u licencia, absoluta ía focha cié su 
Ascenso a Cabo ni a Sargento :

]. Soil-dadó José Arquás fTorrent.
-i Porque el soldado contra quien re
curre perteneció ai Cuerpo ele Volun
tarios cíe Cuba, y fué movilizado du
dante la guerra fuera do su habitual 
«resi-oomcia, por ib ciue se le considera 
con igualdad de derechos para efecto 
de destino civil que. los, demás licen
ciados- del Ejército,, en* armonía con 
«o tepuésto  en ía R&al orden dé 7 de 
Junio dé 1889 (C. U.wSax*ro 248):
: Sedado Valentín C asto  Fernández.
b Porque el soldado contra quien re-: 
curré: cuenta con dos años, once me
ses y veinte día¿ de servicio, y el i:rf- 
teresadov está clasificado sólo con dos 
irnos, dos meses y veinticinco días dé 
lois nnismos, y Iá campaña *sóIo da 
preferencia en igualdad- de condicio
nes ;

Soldado Quirico Fuentes Fuentes,
„-'GBeaa¡ft. sin. efecto -l&r' fidjudieaci»»' 
Jj©s-<w- Jos destinos núriíeros 8% 45®
» í  A 4 a favor da ios interesados, 
y en la rectificación a la propuesta 
so .conceden a otros licenciados, por 
reunir mayores miérifos entre los que 
P  teman solicitados:

P^món Escolano Palomares. 
Eugenio Amor Rodríguez. • • • 

-.Boidádo jgidisiao Gonzilez Pérez.
. 12 ele Agosto- de 1325.—El

General encargado del despache,. Bu
qué d e . íTotiíáñ, ' ;

H A C I E N D A

D I R E C C I O N  C E N T R A L  D E  

T E S O  R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

Con arreglo5, a lo determi'íiad'o• ou el- 
ariiculo íA áelMlcul decreto .do 20 de 
Mayo de 1925,. disponiendb la emisión 
de Obligaciones deI Tesoro con focha 
5 de Junio de. 1925,. al plazo de cinco 
años fecha, o sea ai vencimiento cíe 5- 
de Junio do 1930,. con- interés a razón 
de 5 par 100 anual y u.nav prima de 
amortización de í por 100) a salisía^ 
c-er al venctale-nlo,* o sea el -5 de Ju
nio de Í930,
• Esta; Dirección general *frá em itido. 
Obiigacionos del Tesoro -on tas cita-, 
dás condiciones, ú sea al plazo dé c in - ; 
c o . años, con. interés a* razón de 5 
por ICO anual, pagadero por trimes
tres véncidos en 5 do Marzo, 5 de Ju
nio, 5 de Septiembre y 5 de Dicieru- 
nre de cada año, mediante cupones que 
llevarán unidos los títulos, siendo el 
prinier; venei-miento de los valores que 
so emiten el' do 5 dé Bepliemímo de 
1925, y según., el detalle '•• siguiente: 
165.570 Obligaciones de la ’ serio A,, 
de a 5í00 pesólas cada una, números 
1 .a 16-5.570, y 83.443 dé la serio B, 
do a 5.O0O' poseías cada une;, números 
1 a 83:443, importantes oír junto 500 
millones de poseías.

En tanto se coníoccionandos- títulos 
definitivos.; esta. Dirección general ha 
emi ti do Garpetas previsiounileil en 
igual número, con la ni i sima numera
ción y serie dé los Mulos qhe las 
¡mismas representan^ con cuatro cu
pones trimestrales currespendfeníes a'

. Los véncinriento's de 5 de Séptfembre 
y 5 de Diciembre de 1925 y 5 de Mar
zo y 5 de Junio de 1926.

Considerados los títulos délas men
cionadas Obligaciones, y en su repre- 
senta-rión las Carpetas  ̂ provisionales,, 
con  ̂ e l: carácter de cactos púlfiieos, 
según el expresado Ifeal áecréto, y 
habiéndose entregado A  Banco de Es
paña p-ara que- a su 'vez lo al
públic-d em canje de los resguardos 
provisiónalíés* entregados a tói sus- 
cr i plores, podrán salir a la contrata
ción pública en cuánto eh Mitóteria 
de Hacienda sa sirva ciar la autoriza
ción dotenmlnáfa en el: Régteifénto de 
M Bolsé de Madrid.

Madrid, 14 dé Agoste» de 192Í.—Por 
el Director general, J. Slonfif.

GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

€umip-liuos cuantos trámites y re
quisitos legales exige el ÉsM uid mu
nicipal, en relación con el Régiaménto 
s ol>rp p ob l a-c i ó n y  té rrn i nos ^: hiiu-ic i - 

: pales en l-.° - de- Juiliouú]4imov. .s'égún- 
>oficia el Sr. Gobernador civil de Hues- 
v a ; quedaron fuiuíidoa los Ayunla-

núcnlos de Becorun, üsed y Bara, fo^-í. 
roandó un solo Mttiniiúpio, éoii M Oa'-" 
pítaíidad <m Beeortm, euyár eléifOnvte-: 
eión 'lleva,

Esta Dirección gen-eraí' Ita ácorcfedo 
se insertó en la ®ácwá m  íím m &  \m 
mencionada alteración páfá eónoéi- 
irúento general y efectos légales cún- 
siguiebiosv - •

Madrid-, 14 ele Agosto de 1925.—E l■, 
Director general, P. A., Paseual GiL.

Habiendo aparee:!do por error en éste 
periódico oficial que C ; Aiéj’dndto '6:a- 
•feézah- M-oro-n% Secretario aetualmenía 
del Ayirntarn'ieñ'lo de Zarza de Alan je 
(Badajoz) había sido designado por el 
Ayurilarniení'o de Brozas (Gáceros) pa-- 
ra déseiBpefiar esta Secretaría en vir-" 
tuá del concurso anunciado, debe acia- 
rarso que el rtombramienlo fué hecho 
por esta Dirección general por haber, 
renunciado et primeramente nombra-* 
do pór él Ayuntamiento, D, Tomás- 
Muñoz Estovo, y ser el Sr. Cabozalí 
el itnieo de los con cursan íes á quie
nes no se había designado para otrag 
Becrotaría-s. :■ ^

'Madrid, 14- «Je- AcX'átff Al M - S i  ' 
Direcior gen-oíaf, F. P5?ff(rat.©fí,.. . .

FOMENTO DIRECCION 

GENERAL DE OBRASPUBLICASCONSTRUCCION DE CARRETERA 

Prorrogados, por el Decreto - le y de 
Í A dé Julio deh*coméalo- ató  
para el presente- ejerekio- econónúe^ 
los Presupuestos- generales del FMadí  ̂
deí ejercicio anieiúor,- que- fuero**, 
aprobados por Decreto-ley de 30 
Junrta de 1924, y visto» oh Gapíf ulo; 
artícul 1 A, concepto de Dê : 
ereto-Ley, qm* eh crédito. é&
R.SOfi.Ü̂) pesiéto p&m ■ termánar te  
obras por admiai^rach^ m« m rm  d#  
ejecución y d a n »
y perjuicios f  y

Éésulfándo qm t, • r e u n k te  lodosa t e -  
datos de las '
m esfán con&toyeaáo* per 
to e r f e  con mmgl®*- & ms» .proytvete 
%robmfes antochmwnto*. asckmle- & 
ícl9fM 48,23 pesetas- la eanlitel m*- 
eesaTia para rwcltoída® :

Gtesfderandb qmé vm e*xfetiaid^ éiífe  
dito suficiente pm& U&mmm'- 
élias en. el presento ejereiéi% 
vféíie hacer mu# ■&&&$&§&* '
a la realizada #1 año y - a f i i r
liada pdr Real o rém  de- 10 
de t&M*. publicada «  M v
MAURiír de 19 d#l 
piropomona lmento & t e  
fas obras que %Ma ejecutor- e» Cid® 
provincia-, a e-xcepei^ aq y íd te  eli
fue este imperto es- tóferior a  l 
pesefls,. en "cuy# ém& $&*■■■
legras dícñas? cantidades,

B; M. el Rey %  D. úoírformán-:
fose con lo propuesto por la Direé-' 
:*ida géiíérál de D fe s r  púMfcns? y  ^  
infórme dé fe InteryéiicíóU' déi .Tri-. 
Tunal Supremo de -lá, Tíarierida.. pú
blica,, se ha servido disponer : .

1A Aprobar la' d istrihueión del' 
'.rédito concedido en el «capílulo 19,:
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• /artículo 1.°, concepto 2.° del Presu- 
/púo&to vigente del Estado para ter- 
/minar las obras nuevas dê  carreteras 
ínué se construyen por administración, 
fín  curso de ejecución, que figura en 
fcl estádo adjunto; y

2.° Que las cantidades asignadas a 
fia d a  Jefatura para el primer trimes- 

' se manden librar desde Juego, tan

pronto se publique ésta distribución 
en la Ga c e t a  de  M a d r id , y  en los res
tantes trimestres dentro de los diez 
primeros días dé cada uno,; puesto 
que corresponden al pago de jornales 
que no admiten dilación.

De orden del señor Subsecretario 
encargado dél despacho lo comunico a y/S. p a ra  su conocimiento y efectos 1

oportunos. Dios guarde a Y ; B. mu
chos años. M adrid, 10 de. Agosto de 
1925.— El Director general, P. A., Ma
nuel Becerra.
Señores Ordenador de Pagos por;óbii- 

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras p ú - 

. blicas de todas las provincias.

¡ D ISTR IBU CIO N  entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito concedido para terminar las obras nuevas 
de carreteras por administración en curso de ejecución capítulo 19, artículo i.°, concepto 2. del presupues

V to vigente).

IMPORTE TOTAL CRÉDITO
DISTRIBUCIÓN DEE CRÉDITO POR TRIMESTRES

; 
PROVINCIAS

,

de las cantida- 
d e s necesarias 
p a r a  terminar 

las obras.

Pesetas.

q u e  l e  corres
ponde a c a d a  

provincia.

Pesetas, ’

PRIMERO

Pesetas»

SEGUNDO

Pesetas.

TERCERO

Pesetas.

CUARTO 

Pesetas.

r -  - :
Álbacete ...... v ........... ...........
fÁlicante . . . . ..í.........
Almería ....... .
fÁvila ......................... . .......;
•Badajoz ...................................

¿Burgos >......... .
■ Jpáceres M..............
0 ü i z  .........
(Castellón ................................

! 211.313,39 
268.277,57 
109.691,36

 ̂ •
,94.052,79 

. >>
342.877,42 

• 121.418,93 
21.721,69 
42.665,48 

626.866,96

95.091 ‘ 
120.725 

; 49.362
.-‘¡V

■ 94.052 
» ■ 

130,295 
54.639 
21.721 

' 42.665 
274.091

■ 15.848 
20.120 
8.227

■’ »  .
- 15.675

•f ■■■•'■ »
V  21.715 
i , 9.106 

7.240 
7.110 

45.681

" 31.696 
¡ ,40.240 

18.454 
. »

'? ■ ■ . i>
43.430 
18.212 
14.481 
14.220 

; 91.362• no ó/?o

31.696
40.240
16.454
y>

-  31.350 :
::y- ^

43.430 
' 18.212

Y. 14.220 
> 91.362
-r- OQ C.flQ

15.851 ' 
20.125 : 

\>t " 8.227 ¡
? - »

' 15.677'
:. ■

21,720
9.109

»
7.115;

; 45.68  ̂
14.437

laudad Real.................... .......
¡Córdoba ....................... .

192.460,89
655.843,47

86.607
295.130

14.434
49.188

2a.8t>8
98.376

8.000
10.000
35.668
95.576

Zo.oOo
88.376 19.190

•y  ̂;
yLa Corana............ . 12.000,00 12.000 4.000 t D AAA 5.000 

17.834Cuenca ............ 30.000,00 30.000 5.000 lU.UlíUoj- a,QQ
Gerona ............ ........ . 237.787,07 107.004 ' 17.834 OO. O'O d 

QPí E7R V, Í7.791
2>637.179,99 .286.731 v! 47.788 <J0.0 i U

. Guadalajára ............... ..........
l’Huelva ........ ........ 53.389,73

£ . .■ » ■ 
53.389

- T»
8.898 17.796

188.552
61.276

141.748
48.656

115.442

17.796
1 QQ ¡rKO

81399
94.230

Huesca ............................. ...... 1.590.853,32 565.660 i,, 94.276 O.OO.D0Z 
07R 30.638

‘‘Jaén ................................. . 408.505,86 183.828 30.688 Dl.Z i O •f/fl n A o 70.875
Las Palm as........................ 944.988̂ .85 425.245 70.874 AQ «Kfí 24.331 ,

iX/eón ......... 324.379,98 145.971 24.328 tto.OOO 
11 K iA9 57.721:

Lérida ..... .......................... . 769.614,16 346.326 57.721 » .. >
Logroño ................................. 2.137,25 , 2.137 „ 2.137 i>

Lugo ............................. * » » // »
Madrid ......... ............ ....... . • *

244.118
21.254

244.118
21.254

122.064
10.627Málaga ..................... ........... 2.294.130,35 732.359 122.059

Murcia ................. ............. . "  ~ 63.762,30 63.762 • 10.627
prense .................... ..............................................
Oviedo .................................... 400.491,48

7 »  1 
180.220

»
“ ■ , 30.036 60.072 ,

17.436
16.142•f r’ A A A

60.072
17.436
16.142
15.000

183.700

23.364
116.706

30.040,
8.722

Falencia 116.249,93 52.312 8.718 8 071
■¡Pontevedra ............................ 48.426,12 48.426 8. *71 7.500
Salamanca ......... . 100.000,00 45.000 7.500 lOiUvU

183.700
• 1)0 OffA

91.850»:
Santa Cruz de Tenerife.....
Santander .......................

1.558.000,00 551.100
» : ;

. 91.850
* >

14.185
’íiiegovia ............................ 85.095,73 85.095 14.182 11 a 7ñfí ^8.357
¿«Villa .............................. . .778.049,50 

»
350.122 58.353 Alo. i uo.

% >> >C/l ' 54.684 27.342
365.107,55 164,052 27.342

11.196
11.687
10.666

6.872

O-i.Dô4)0 nQO 22 392 11.198
Teruel ................. ..................... ........................................

Toledo ..............................
67.178,74

155.830,88
67.178
70.124 2fS.374

J J á J  a O O ¿4

23.374
21.332
11.744

11.689
10.666

falencia 142.212,99 63.996 ¿ i X .O D ¿ t  
-J1 VAA 6.875

SFalladolid ........ 35.235,99 35.235 J.1. i íiíi >
Kamora íiO 7̂QO 22.782 11.395
¡garagoza ........................... .

Mifo al PATIPPTltfl
63.350,51
>

68.350 
2.500.000 ,

11.301
625.000

22.7oZ
625.000 625.000 625.000

. J J w l <Xi v v / U v v j J v v ;

13.975.6,48,23 8.500*000 1.632.388 2.635.503 2.613.022 1,619.087
I

— --------------—  . :  . . .  . „ ' r ;  ^

Madrid, Id de Agosto de Í9r¿¡.— Aprobado por S. M— Vives.


